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PARTE OFICIAL.
n M  GIL C O I »  Bl «IS1SIBÍS.

S. M. la Rema nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO.

., En el expediente y  autos de competencia susci
tada entre el Gobernador de la provincia de Zara
goza y  el Juez de primera instancia de la Almunia, 
de los cuales resulta :

Que dada sentencia restitutoria por el indicado 
Juez á favor de D. Mariano Laurin en el interdicto de 
recobrar interpuesto por el mismo contra D. Juan 
Bautista Damderni por haber este extraído piedra de 
una cantera sita en la dehesa de Escaleruela , de 
propiedad del expresado Laurin; ydictadaspor el Juez 
varias providencias para hacer cumplir su proveído 
hasta abrir causa criminal y reducirá prisión á Dam
derni, porque como encargado que resulta ser de las 
obras de fábrica de la sexta sección del ferro-carril 
de Madrid á Zaragoza continuaba extrayendo piedra 
de la cantera y asentando sillares en un túnel del 
propio ferro-carril, el Gobernador, de acuerdo con 
el Consejo provincial, requirió al Juez de inhibición 
en el conocimiento del negocio :

Que el Juez , después de sustanciar el artículo de 
competencia, resistió el requerimiento sosteniendo, 
conforme con el parecer del Promotor fiscal, que es
tando ejecutoriada la sentencia del interdicto no se 
le podía ya arrancar su conocimiento según el Real 
decreto de 4 de Junio de 1847, ni tampoco el de las 
diligencias de ejecución de la sentencia referida, de 
lo cual resultó el presente conflicto.

Visto el art. 3 .°, párrafo tercero del Real decre
to de 4 de Junio de 1847 que prohíbe á los Jefes po
líticos (hoy Gobernadores) suscitar contienda de com
petencia en los pleitos fenecidos por sentencia pasada 
en autoridad de cosa juzgada :

Vistas la Real orden de 19 de Setiembre y la 
instrucción de 10 de Octubre de 1845, que estable
cen que ningún camino ni obra pública en curso de 
ejecución se detenga ni paralice por las oposiciones 
que bajo cualquiera forma puedan intentarse con 
motivo de los daños y perjuicios que al ejecutarse 
las mismas se ocasionen por la ocupación de terre
nos, excavaciones hechas en ellos, extracción, acar
reo y  depósito de materiales y otras servidumbres á 
que están necesariamente sujetas, bajo la debida in
demnización , las propiedades contiguas ó las obras 
públicas:

Vistos los artículos 20 y 21 del reglamento de 27 
de Julio de 1853, en que se previene, que siempre 
que sea posible la tasación de los materiales necesa
rios en la construcción de las obras públicas, proce
derá á su aprovechamiento y los dueños serán in
demnizados antes de ocupar su propiedad, y se pres
criben las formalidades con que ha de hacerse esta 
tasación:

Vistos los artículos 26 y 27 del mismo reglamen
to, que determinan que én los casos en que con la 
ocupación temporal de terrenos y aprovechamiento 
de materiales se perjudique en ellos ó en su estima
ron á los interesados , procede reclamar por la via 
gubernativa hasta la decisión del Gobierno, y contra 
este entablar la correspondiente demanda por la via
con tene ioso-adm in istra tiva  :

Visto el art. 20, párrafo tercero de la ley de 3 
de Junio de 1855, en que se concede á todas lars em
presas de ferro-carriles la facultad de abrir cante
a s  , depositar materiales y establecer talleres para 
elaborarlos en los terrenos contiguos á la línea, usan
do de esta facultad, prévio aviso á la Autoridad lo
cal si los terrenos fuesen públicos , y no pudiendo 
osar de ellos si fuesen de propiedad particular has- 
la después de hacerlo saber el dueño ó su represen
tante, y de obligarse formalmente á indemnizarle: 

Visto el art. 5.° del Real decreto de 23 de S e
tiembre de 1846, según el cual todas las faltas come
ta s  por empleados, dependientes, empresarios y 

contratistas de los ramos de correos, caminos, cana* 
y puertos serán corregidas por los respectivos 

cfes de Administración siempre que se trate de pe- 
Oas establecidas por las Ordenanzas y  los reglamen- 
°s> ó de responsabilidad convencional.

Considerando:
Que según se ha declarado con repetición en 

Casos análogos, los fallos recaídos en los juicios su
c í s im o s  de interdicto, no pueden producir la eje
cutoria de que habla el artículo citado del Real d e-  
areto de 4 de Junio de 1847, y ha estado por tanto 
^ s u  lugar el requerimiento de inhibición del Gober- 
ador de la provincia de Zaragoza:
2*® Que siendo como es un hecho notorio que el 

acopio de materiales de la cantera de la dehesa de 
scaleruela, se ha hecho para una obra pública Lau- 
111 ha debido interponer sus reclamaciones ante la 
utoridad. del orden administrativo con arreglo á las 
enaás disposiciones citadas , ya se hayan omitido al- 

®UQos de los requisitos prévios que debieron' llenarse 
ara la extracción de la piedra , ya se trate de e x i-  

o,r las indemnizaciones correspondientes:
Conformándome con lo consultado por el Consejo 

A s t a d o  en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración; y respecto al primer considerando, 
lo acordado.

Dado en Palacio á doce de Noviembre de mil 
ochocientos sesenta y dos.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

JOSÉ DE POSADA HERRERA.

Administración local— Negociado 4 /

El Real decreto de 31 de Octubre último, que fija 
nuevos plazos para el ejercicio de los presupuestos 
provinciales y municipales, ha dado lugar á dudas 
respecto al modo de proceder en los arrendamientos 
de los arbitrios destinados á cubrir el déficit de dichos 
presupuestos, y algunos Gobernadores han dirigido 
á este Ministerio consultas sobre el particular. Ente
rada la R e i n a  (Q. D. G.), ha tenido á bien disponer 
lo siguiente:

1.° Si al recibo de esta circular no se hubiesen  
celebrado los arrendamientos de los citados arbitrios 
para el año natural de 1863, se invitará á los actua
les arrendatarios para que continúen hasta fin de Ju
nio del mismo año bajo las condiciones de los contra
tos vigentes.

2.° Si se prestasen á la continuación, lo comuni
carán de oficio á las Autoridades respectivas, y estas 
lo consignarán al pié de las obligaciones ó escrituras, 
uniendo á ellas la contestación original de aquellos.

3.° En case de que los arrendatarios no accedie
sen voluntariamente á la continuación, se procederá 
inmediatamente á la subasta de los arbitrios por el 
período del primer semestre de 1863, señalando al 
efecto los Gobernadores de provincia los plazos más 
cortos que sea posible á fin de que los rematantes 
entren en posesión de los arriendos en 1.° de Enero 
próximo.

4.° Guando por falta de licitadores ó por otra cau
sa no tuviere efecto el remate, dispondrán los Gober
nadores que se recauden los arbitrios ]3or Adminis
tración durante el citado período.

5.° Los remates que al recibo de esta orden no 
hubiesen sido aprobados por la Autoridad compe
tente, se declaran sin efecto, y se procederá con ar
reglo á los artículos anteriores.

6.° Los remates que hayan recibido ya la apro
bación correspondiente serán respetados y se lleva
rán á cumplido efecto, á ménos que los rematantes 
se avengan á limitar la duración del contrato al pla
zo del primer semestre de 1863, en cuyo caso se 
anotará su conformidad al pié de la obligación ó es
critura, según lo prescrito en el art. 2.° ’

7.° Si por no avenirse los rematantes á dicha li
mitación tuvieren que continuar los arriendos hasta 
fin de Diciembre de 1863, se observará respecto del 
primer semestre de 1864 la marcha establecida en 
los artículos desde el 1 .# al 4.° inclusive.

V 8.° Cuidarán los Gobernadores de provincia de 
que en tiempo oportuno, y bajo las formalidades pre
venidas en las disposiciones vigentes, se celebren las 
subastas de los arrendamientos de arbitrios para el 
servicio del año económico que ha de empezar á regir 
en 1.° de Julio inmediato, verificándose lo mismo en 
los años sucesivos.

De Real orden lo digo á V. S. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 22 de Noviembre de 1862.

POSADA HERRERA.
Sr. Gobernador d é la  provincia de......

RESOLUCIONES TOMADAS POR EX. MINISTERIO
D E MARINA.

20 Noviembre. Nombrando Comisario de revistas del 
departam ento de Cádiz al Comisario de Guerra D. Manuel 
Gener y  Lozano.

Id. id. Idem Secretario de la Ordenación del departa
mento de Cartagena al Subcomisario D. Joaquín Martí
nez II leseas.

21 id. Concediendo dos meses de licencia para Silla 
(en Valencia ) al segundo Ayudante del cuerpo de Sani
dad m ilitar de la Armada D. José López Riero.

Id. id. Autorizando á D. José María López de Ayala y 
Herrera para que preste exáinén en el Observatorio de 
Marina de San Fernando para optar á plaza vacante de 
cuarto Observador de la sección de física de dicho esta
blecimiento.

Id. id. Concediendo un mes de próroga á la licencia 
que disfruta en el departamento de Cádiz el Capitán de 
fragata D. José María deSoroa y San Martí.

Id. id. Disponiendo se perm ita á los Oficiales de los 
distintos cuerpos de la Armada asistir á las clases del 
curso de estudios superiores que ha de explicarse en el 
Observatorio de Marina. *

Id. id. Concediendo el sueldo m ensual de 450 rs. al 
prim er Contramaestre D. Antonio Sacrislá y  Fernandez.

Id. id. Idem á su solicitud licencia para re tira rse  del 
servicio por enfermo al aprendiz naval Agustín Martínez 
y Muñoz.

Id. id. Idem la graduación de Alférez de fragata al 
prim er Contramaestre D. Ignacio Rodríguez y Doborro.

Id. id. Nombrando á los Alféreces de navio D. Rafaél 
Pardo de Figueroa y de la Serna, D. Fabian Montojo y 
Salcedo , D. José Gómez Imaz y Simón, D. Manuel Villa- 
vicencio y Olagüer y D. Juan Montojo y Salcedo, para 
que en clase de alum nos puedan concurrir al curso de 
estudios superiores. ‘

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid , á 21 de Noviembre de 
1862 , en los autos que penden ante Nos por recurso de 
casación, seguidos en el Juzgado de prim era instancia de 
Igualada y en la Sala primera de la Real Audiencia de 
Barcelona por D. Juan Badía con D. Domingo Bertrán so
bre pago de un  crédito:

Resultando que D. Francisco de Asís Aguilera y D. Do
mingo Bertrán otorgaron en 27 de Agosto de 1852 una 
escritura, por la cual el primero cedió al segundo unas 
fincas, y este , en cumplimiento de lo que tenían conve
nido, renunció en favor de aquel 2.000 libras catalanas 
que le era en deber, y se obligo además á entregarle otras

4.000 después que por cuatro años continuos y sin in te r
rupción se trabajase en la fábrica de hilados ú otros a r
tefactos que estaba construyendo en las tierras contiguas 
á la riera de Tous, en las que adquiría de Aguilera por 
esta escritura, y en las que á nombre de los dos tenia 
compradas en 1.464 libras 10 sueldos, pagadas del todo 
con dinero suyo:

Resultando que en 22 de Junio de 1853 D. Francisco 
Aguilera cedió el derecho á cobrar en su tiempo las so
bredichas 4.000 libras á Juan Badía; y q u e , este en vir
tud de esa cesión y acreditando con certificaciones del Al
calde de San Martin de Tous que en 21 de Setiembre de 
1855 habia empezado á funcionar la fábrica de hilados de 
D. Domingo Bertrán, y satisfecho desde O ctubre de aquel 
año hasta igual mes de 1859 los trim estres correspon
dientes á su m atrícula, presentó demanda en 24 de Oc
tubre de ese último año pidiendo se condenase á Bertrán 
á que le satisfaciese las 4.000 libras catalanas, con los in
tereses legales correspondientes desde la contestación del 
pleito, y las co stas , para lo cual alegó que siendo eficaz 
la obligación contraida por Bertrán de pagar á Aguilera 
dicha cantidad después de cuatro años que sin in te rru p 
ción funcionase la fábrica que estaba construyendo cerca 
d é la  riera de T ous, y habiendo llegado ya ese caso, de
bía hacerla efectiva según las leyes; y que hallándose 
subrogado el exponente en lo» derechos de A guilera, le 
correspondía el de reclamarla del deudor Bertrán:

Resultando que este solicitó que se desestimase la de
manda como improcedente y tem eraria, y se le absolvie
se libremente de ella ; y expuso que si bien era verdad 
que la fábrica empezó á funcionar en Setiembre de 1855, 
tam bién lo era que desde entonces no se habia trabajado 
ni podido trabajar continuamente y sin interrupción á 
causa de varias descomposiciones y roturas que hubo ne
cesidad de re p a ra r , así como por las diferencias suscita
das entre fabricantes y trabajadores, y la escasez de agua 
motora que no permitió el trabajo en la mitad del tiem 
po , especialmente desde Abril de 1859: que si bien era 
exigible desde luego una obligación contraida pura y sim
plem ente, no así la condicional ó aplazada y depen
diente de otro suceso , toda vez que no podia tener lugar 
hasta que se verificase este , lo cual no habia sucedido 
aquí, pues los trabajos no fueron continuos y sin in ter
rupción en los cuatro año3, como se estipuló en la escri
tura , y por consiguiente no podia reclamarse la cantidad 
de las 4.000 libras:

Resultando que recibido el pleito á p ru e b a , la hicie
ron de testigos una y otra parte para justificar el hecho 
de haber estado ó no paralizada la fá b r ic a ; y que en su 
vista dictó sentencia el Juez en 1.* de Junio de 1860, que 
confirmó con las costas la Sala pr imera de la Audiencia 
en 27 de Noviembre del mismo año, condenando á Do
mingo Bertrán Biosca á satisfacer en el término de 10 
dias á Juan Badía y Graqué la cantidad de 4.000 libras 
objeto de este pleito , con el 6 por 100 de intereses lega
les desde el 25 de Noviembre de 1859, en que contestó 
á la dem anda:

Resultando que el demandado dedujo contra esta sen
tencia recurso de casación fundado en haberse in frin 
gido en su sentir la ley l .‘, tít. 1.°, libro 10 de la Noví
sima Recopilación , las 38 , párrafo 18 , 99 y 12 Dig De 
verborum obligationibus; la regla de derecho Pacta sunt 
servanda, y las leyes Instituí, párrafo 10 De inutilibus 
stipulationibus; 7.* Dig. De Verb. obligat., y 31 Dig. De 
obligationibus et actionibus; puesto que no era llegado el 
plazo determinado en la escritura para el pago, se in te r
pretaba la cláusula en el sentido más gravoso para el 
obligado; y que sin embargo de pa rtir  del supuesto de 
ser imposible la condición puesta á la promesa de las
4.000 libras, se declaraba al recurrente obligado y co n 
denaba á su pago:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Pedro Gómez de 
Hermosa :

Considerando que al consignarse en la escritura de 
27 de Agosto de 1852 que se verificaría el pago de las
4.000 libras después que por cuatro años continuos y sin 
interrupción se trabajase en la fábrica de h ilados, fué 
la voluntad délos contrayentes referirse á las in te rru p 
ciones extraordinarias é im previstas , no á las generales 
y comunes á los establecimientos de igual clase, porque 
en este caso es aplicable la doctrina legal referente á los 
con tra tos, en los cuales las circunstancias naturales de 
los.mismos se entienden comprendidas en el consenti
m iento, á no estipularse explícitamente lo contrario :

Considerando que no admitiendo interpretación la 
cláusula indicada de la referida escritura por hallarse es
tendida en  términos claros y precisos, la cuestión en este 
litigio se concretó al hecho de la clase de interrupciones 
habidas en la fábrica , el cual fué sometido por las partes 
á la prueba de testigos; y que habiendo sido apreciada 
esta por la Sala sentenciadora en uso de sus facultades, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 317 de la ley de En
juiciamiento civil, sin que contra la apreciación hecha se 
haya citado determinadamente ley infringida, ni conten
ga el contrato condición imposible, la sentencia que con
dena al pago de la cantidad demandada no infringe las 
leyes alegadas en el recurso , puesto que se refieren á la 
eficacia de los pactos, á la manera en que han de in te r
pretarse los contratos, ai tiempo en que ha de cum plirse 
lo en ellos estipulado, y á su nulidad si contuviesen co n 
diciones imposibles;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a 
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Do
mingo Bertrán y Biosca, á quien condenamos en las cos
tas y  á la pérdida del depósito consignado; y  devuélvanse 
los autos á la Audiencia de Barcelona con la certificación 
correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la t Gaceta é insertará en la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, mandamos 
y firmamos.»~Ramon López V ázquez— Sebastian Gonzá
lez N andin .=G abriel Ceruelo de Velasco.-* Joaquín de 
Palma y V inuesa,=Pedro  Gómez de IIermosa.«~»Ventura 
de Coisa y Pando.*=*Tomás Huet.

Publicacion.=Leida y publicada fué la sentencia a n 
terior por el limo. Sr. D. Pedro Gómez de Hermosa, Mi
nistro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose cele
brando audiencia pública en su Sala prim era el dia de 
hoy, de que certifico como Secretario de S. M. y  su E s
cribano de Cámara.

Madrid 21 de Noviembre de l862.«^Dionisio Antonio de 
Puga.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Consumos, Casas 

de Moneda y Minas.
Departamento nacional del Grabado.

Hallándose vacante la plaza de alumno prim ero de 
tercera clase de este D epartam ento, dotada con 5.000 rs. 
anuales; y estando dispuesto por Real orden de 30 del 
mes próximo*pasado se provea por oposición, con a r re 
glo á lo determinado en la de 28 de Diciembre de 1850, se 
hace pública dicha vacante, y se expresan á eontinuacion 
los requisitos y  circunstancias que se exigen para optar 
á ella.

Arjículo 1.* Los opositores á dicha plaza deben ser 
españoles, de estado soltero , y no han de tener ménos 
de 16 años, ni más d e 24, cuyas circunstancias acredita
rán legalmente en este Departamento, como asimismo 
harán  constar su probidad y buena conducta.

Art. 2.* Los opositores acreditarán lo que en el a rtícu 
lo anterior se exige en el término im prorogable de un  mes, 
á contar desde la publicación de esta oposición en la 
Gaceta y  Diario oficial de esta corte , no siendo admitidos 
los que no lo verifiquen en el térm ino indicado.

Art. 3.* Los jóvenes que disfrutan del carácter de m e
ritorios de este Departamento serán preferidos, en igual

dad de circunstancias, á los que no reúnan  dicho ca
rácter.

Art. 4.* Los opositores deben poseerlos conocimientos 
siguientes: ab rir con buril un alfabeto y num eración del 
tamaño de un milímetro en punzones de acero fundido; 
templarlos y hacer una m atriz con ellos, incando varias 
dicciones; ahuecar punzones generales, y sacar de las ma
trices, que facilitará el D epartam ento, los punzones que 
contengan.

Art. 5.* El número de opositores no podrá exceder de 
cuatro: si fuese mayor el de los aspirantes á la oposición, 
practicarán una prueba que consistirá en ab rir á buril 
dos letras de las más difíciles del alfabeto en dos p u n 
zones de acero fundido en el término de  seis horas se
guidas , y los cuatro que mejor lo desempeñen quedarán 
admitidos como opositores.

Art. 6.° Se señala el térm ino de tres meses para la 
ejecución de las obras de que trata el art. 4.°, y el más 
sobresaliente en m érito , si fuese suficiente, obtendrá la 
mencionada plaza.

Art. 7.° Las obras que ejecuten los opositores serán de 
propiedad del D epartam ento, toda vez que este facilitará 
los punzones y troqueles, siendo de cuenta de los mismos 
los efectos necesarios para la ejecución de los trabajos.

Art. 8.° Las horas que diariam ente podrán em plear ios 
opositores en los trabajos ya designados serán desde las 
diez de la mañana hasta las cuatro de la ta rde , excep
tuando los dias festivos.

Art. 9.° El Director del Departamento del Grabado, 
trascurridas que sean las horas marcadas, cuidará de re 
coger todos los efectos que se em pleen, constituyéndolos 
en depósito, del cual ha de tener una llave el expresado 
Jefe y otra el Grabador general, pudiendo el prim ero to
m ar cuantas precauciones crea además necesarias para 
que la expresada oposición sea hecha con toda legalidad.

Madrid 22 de Noviembre de 1862.=» Luis M archion- 
n i.= V .# B.*=El Director del D epartam ento, P. A., J i
ménez.

Junta de la Deuda públiea.
Los interesados que á continuación se expresan ,acree

dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto, en la forma que previene la Real órden de 23 
le  Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección general 
de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á reco
ger los créditos de dicha Deuda que se han emitido á 
virtud  de las liquidaciones practicadas por la Ordenación 
general de Pagos del Ministerio de Gracia y Justicia; 
en el concepto de que préviam ente han  de obtener del de
partam ento de liquidación la factura que acredite su  per
sonalidad, para lo cual h ab rán  de m anifestar el núm e
ro de salida de sus respectivas liquidaciones.

Número 
de salida
de las li- Nombres de los interesados,
quidacio- 

nes.

DIÓCESIS DE ASTORGA.

100489 D. Francisco Barba.
100490 D. José Franco.
100491 D. Ignacio González.
100492 D. Pedro León.

DIÓCESIS DE BARCELONA.

100493 D. José Mas.
100494 D, Estéban Morató,

DIÓCESIS DE B lIR G O S.

100495 D. Nicolás Rodríguez.
DIÓCESIS D E CÓRDOBA.

100496 D. Miguel Gutiérrez.
D IÓ CESIS DE LEON.

100497 D. Eugenio Vega.
DIÓ CESIS DE LUGO.

100498 D. José Castido.
100499 D. Juan Rosendo Varela.
100500 D. Jorge Vázquez.

DIÓCESIS DE MÁLAGA.

100501 D. Fernando García Jiménez.
DIÓ CESIS D* O R EN S E.

100502 D. Gabriel María Chicharro.
DIÓCESIS D E PA LEN C IA .

100503 D, Nicolás Nasarre.
DIÓCESIS DE PL A SIN C IA .

100504 D. Faustino Fernandez Castillejo.
DIÓCESIS DE PAMPLONA.

100505 D. Luis Lacasa.
DIÓCESIS DE SANTIAGO.

100506 D. Andrés Balado.
100507 D. Iñigo Cueto.
100508 D. Andrés Porto.

DIÓCESIS DE SEV IL LA .

100509 D. Pedro García Coronel.
DIÓCESIS DE TARRAGONA.

100510 D. Antonio Nebof.

DIÓ CESIS DE TO LEDO .

100511 D. Saturio García Casanova.
100512 D. Manuel Vázquez.

DIÓCESIS D E ZARAGOZA.

100513 D. José Estéban.
100514 D. Matías Sola.

DIÓCESIS DE ZAMORA.

100515 D. Zacarías Abril.
100516 D. Tomás Campano.
100517 D. Juan Pelaez.
100518 D. Antonio Perez.
100519 D. Domingo Ramón de la Peña.

D IÓ C ESIS D I  GERO N A .

100520 D. Félix Mateu.
100521 D. Miguel Maroliver.
100522 D. Jacinto Masllapart.
100523 D. Narciso Morell.
100524 D. Agustín Martí.

D IÓ CESIS D E  PAM PLONA.

100525 D. José Ambrosio Ilzarbe.
100526 D. Juan Francisco Ijurco.
100527 D. Faustino Izco.
100528 D. Simón Izco.
100529 D. Juan Estéban Irazoqui.
100530 D. José Estéban Irazoqui.
100531 D. Ramón Jabar.
100532 D. Pascual Jabar.
100533 D. Pió Imaz.
100534 D. Vicente Itoiz.

DIÓCESIS DE VICII.

100535 D. Miguel Anlet.
100536 D. Jáime Codina.
100537 D. José Cabana.
100538 D. Jáime Campás.
100539 D. Juan Camprodon.
100540 D. Tomás Casanovas.

Número 
de salida

de las li- Nombres de los interesado*.
quidacio-

nes.

100541 D. Antonio Calonge.
100542 D. José María Colomer.
100543 D. Lorenzo Heras.
100544 D. José Morera.
100545 D. Pedro Marsal.
100546 D. Ramón Mundefc,
100547 D. Francisco Nuvellas.
100548 D. Buenaventura Nqguer.
100549 D. Estéban Nusi y Solá.

DIÓCESIS DE BURGOS.

100550 D. Pablo López.
100551 D. Luis Ortiz ValdeiTatna.
100552 D. Francisco Peña.
100553 D. Víctor Rábago.
100554 D. Manuel Rey.
100555 D. Telesforo Renó.
100556 D. Antonio Rueda.
100557 D. Frutos Ruiz.
100558 D. Lúeas Saiz.
100559 D. Martin Saiz.
100560 D. Joaquín Saiz.

DIÓCESIS DE SA NTIAG O.

100561 D. Vicente Fontao.
100562 D. Buenaventura lllá.
100563 D. José Meirás.
100564 D. José Andrés de Naya.

DIÓ CESIS DX B IG O V IA .

100565 D. Pedro Sanz Martin.
DIÓCESIS DE TOLEDO.

100566 D. Julián Salazar.
DIÓ CESIS DE U R G EL .

100567 D. Pedro Grau.
100568 D. Juan Mestre.
100569 D. José Martí.
100570 D. Martin Minorés.
100571 D. Antonio Mesana.
100572 D. José Puig.
100573 D. Salvador Pont.
100574 D. Antonio Piquer.
100575 D. Jáime Puig.
100576 D. Miguel Pons.
100577 D. Antonio Solé.
100578 D. Joaquín Trambia.
100579 D. Antonio Vila.
100580 D. Francisco Vilanublas.
100581 D. José Visa.

DIÓCESIS D E GERONA.

100582 D. Juan Montaña.
100583 D. Rafaél Moragas.
100584 D. Martin Marifont.
100585 D. Silvestre Mallaria.
100586 D. Salvio Masferrer.

D IÓ CESIS DE LU G O . BÚ

100587 D. Manuel González.
DIÓCESIS DE PAMPLONA.

100588 D. José María Jusanti.
100589 D. Ferm ín Iturralde.
100590 D. Alejandro Izarbe.
100591 D. Ignacio María Iñarra.
100592 D. José María Ibáñez.
100593 D. Estéban Insausti.
100594 D. Joaqúin Izco.
100595 D. Joaquín Iztúriz.
100596 D. José María lrisarri.
100597 D. Jerónim o Yanguas.

D IÓ CESIS D E VICH.

100598 D. Fortian Novellas.
100599 D. José Noguera.
100600 D. Francisco Nuri.
100601 D. Juan Noguer.
100602 D. Isidro Oliva.
100603 D. Juan Ordeig.
100604 D. Felipe Orriols.
100605 D. Francisco Oliver.
100606 D. Jáime Oliveros.
100607 D. Sebastian Obradors.
100608 D. Joaquín Oliveros.
100609 D. Juan Posa.
100610 D. Francisco Puig.
100611 D. Ramón Plá.

DIÓCESIS D I  BURGO*.

100612 D. Ildefonso Riega.
100613 D. Benigno R ivas.
100614 D. Andrés Rueda.
100615 D. Gabriel Rueda.
100616 D. Baltasar Ruiz.
100617 D. Pedro Ruiz Trechuelo.
100618 D. Francisco Rodríguez.
100619 D. Francisco Julián; Rodríguez.
100620 D. Julián Rodríguez.
100621 D. José Rodríguez.
100622 D. Santos Rodríguez Castilla.

DIÓ CESIS D E  CUENCA.

100623 D. Juan  Alvaro.
1Ó0624 D. Alejo Pascual.
100625 D. José Ramos.

DIÓCESIS D E  SA N TIA G O .

100626 D. José María Arosa.
100627 D. Félix Boladia.
100628 D. José Benito de Castro.
100629 D. José Benito Diaz Arce.

DIÓCESIS D E  SANTANDER.

100630 D. Nemesio áel Hierro.
100631 D. Estéban Ladrón de  Guevara.
100632 D. Francisco Machín.
100633 D. Víctor de la Peña.
100634 D. Antonio Perez Espiga.
100635 D. Francisco de la Presilla.
100636 D. Juan  Nepomuceno Rey.
100637 D. Baltasar Rodillo.
100638 D. Manuel Ruiz.
100639 D. Alejandro Santiago.
100640 D. Antolin María de Santiago.
100641 D. Cosme San Pelayo.
100642 D. Francisco del Valle.
100643 D. Toribio Zorrilla.

DIÓCESIS D E  TC*LKDO.

100644 D. Genaro Madrid.
DIÓCESIS D E  B Ú R G O S .

100645 D. Miguel Piedra.
100646 D. Manuel María Palom ares.
100647 D. Pedro Parra Cobo.
100648 D. Ramón Bardo.
100649 D. A ntonio Pédrosa.
100650 D. Alejandro Pám pliega.
100651 D. Eulogio Pafnplfegsu
100652 D. Alfonso Paredes.
100653 D. Antonio Porras.
100654 D. Toribio Porras.
100655 D. Tomás Palacios.
100656 D. Felipe Perez.



Númeif 
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400657 D. Juan Perez.
400658 D. José Perez.
400659 D. Manuel Peña.
4 00660 D. Santiago de la Peña.

DIÓCESIS DE U R G EL .

400664 D. Francisco Arinengol.
400662 D. Ramón Balaguer.
400663 D. Antonio Batalla.
400664 D. Pedro Caballol.
4 00665 D. Ramón Goma.
400666 D. José Carrera.
400667 D. Antonio Ganut.
400668 D. José Jáime Carrera.
400669 D. Estéban Dalleres.
400670 D. Francisco Escolé.
400674 D. José Fuster.
4 00672 D. José Sicomunt.
400673 D. José Gomá.j
400674 D. José Jordana.

DIÓ CESIS DE BURGOS.

400675 D. Pedro Castresana.
400676 D. Fermin Goicoa.
400677 D. Ramón González.
400678 D. Santiago González.
400679 D. Pió Gómez.
400680 D. Manuel González.
400684 D. José González.

DIÓCESIS DE CUENCA.

toSSBS b . Andrés Yergara.

DIÓCESIS D E GRANADA.

400683 D. Juan Ariza.
400684 D. Victoriano Caso.

PROVINCIA DE GERONA.

400685 D. Francisco Sala.
DIÓCESIS DE LUGO.

400686 D. Juan López.
400687 D. Manuel López.
400688 D. Benito Prudencio Varela.
400689 D. Manuel Vázquez.

DIÓCESIS D E LEON.

400690 D. Cayetano Alonso.
DIÓCESIS DE .OSMA.

400694 D. Francisco Aranda.
400692 D. Manuel Ferm in Crespo.
400693 D. Blas Ranz Yagüe.

DIÓCESIS DE PÁLENCIA.

400694 D. Bernardo Martínez.

D IÓ CESIS DE SEG O R BE.

400695 Excmo. Sr. D. Valentín Carnicer.
400696 D. Juan Bautista Garda.
400697 D. Joaquín Gallarte.
400698 D. Pascual Sérra.

DIÓCESIS DE TORTOSA.

400699 D. Ramón Vivas.

DIÓCESIS DE TOLEDO.

400700 D. Francisco Yusta.
400704 D. Juan de lp Cruz Mina ya.
400702 D. Faustino Paradilla.
400703 D. Jerónimo Ruiz Salgado.
400704 D. Miguel Sardina.

DIÓCESIS DE ZARAGOZA.

400705 D. Manuel Salcedo.

Madrid 47 de Noviembre de 1 862.®=-El Secretario, Anto
n io  Bruno Moreno.*=*V.# B.°=»E1 Director géneral, Presi
dente, J. Sierra.

La Ju n ta  ha acordado q u e  el 27 del a c tu a l, á la una 
del d ia, se v e rifique  e n  el patio p rincipal del edificio que 
ocupan  sus oficinas la quem a pública de 2.028 docum en
tos am ortizados p o r pago de d é b ito s , su bastas y co n v er
siones en el mes de Agosto u ltim o , y de 4 7.891 vales 
consolidados de 100 pesos que ex istían  en  el A rchivo de 
este  establecim iento.

Lo que se an u n c ia  al púb lico  para  su conocim iento.
Madrid 21 de  N oviem bre de 48,62.=E1 S ecretario , An

tonio B runo Moreno.=*Y.® B.°*=L1 D irector g e n era ) , P re 
s id en te , J. S ie rra .

Consejo de Gobierno y Administración 
del fondo de redención y enganches 

del servicio militar.
E n v ir tu d  de anuncio  in serto  en los periódicos oficia

les de esta corte el dia 17 del c o r r ie n te , se celebró  el 20 
del m ism o en estas oficinas la subasta  pública  para  la 
com pra de títulos del 3 por 4 00 consolidado y diferido  por 
m itad , b a s tan tesá  em plear cuatro  m illones de rea les  efec
tivos destinados p o r el Consejo á este objeto.

Leído el tipo señalado po r el C o n se jo , que era á 51,95 
por 400 para  la adquisic ión  de la Deuda del 3 po r 100 
co nso lidado , y 45,95 por 400 p a ra  la del 3 p o r 4 00 d ife 
r id o , se procedió á la a p e r tu ra  de los pliegos que con te
n ían  las p roposiciones para  la su b asta  , re su ltan d o  que 
de las cu a tro  de consolidado y  seis de diferido q u e  se p re
se n ta ro n  , dos de las p rim eras y cuatro  de las segundas 
excedían  del t ip o , siendo adm itidas por e s ta r  d en tro  del 
m ism o las s ig u ie n te s :

Una de D. José Pedro Mendez, de 3.800.000 rs . n o m i
nales del 3 po r 400 co n so lid ad o , á 54,90 po r 400.

O tra de D. E duardo T o rro n te ras , de  200 000 rs. nom i
na les de id., á 54,95 por 100.

En ju n to  4.000.000 de reales nom inales.
Una de D. C. F o r tu n e , de 2.200.000 rs. nom inales del 

3 p o r 4 00 d ife rid o , á 45,94 por 4 00.
Otra de D. M anuel F r a d e , de 2.000.000 de reales no 

m inales de id ., á 45,95 po r 400.
En ju n to  4.200.000 rs. nom inales.
La num eración  y série  d e e s to s  títu los e s  la siguiente-

Tres por  400 consolidado .

Série  E , núm eros 20.070, 20.465 al 20.478, 20.629 al 
20.632, 20.742 al 20 .744 , 2 4 .803 , 22.296, 
28.321 al 28.334.

Série F ,  n úm eros 4.575, 1 3 0 2 ,2 .3 0 3 , 2.7 9 5 , 3.380,4.230, 
5.94 6, 5.947, 9.099, 9.326, 9.984, 9.982, 9.985, 
9.986,40.400, 4 0.624, 40.622 , 43.848,4 3.888, 
44.244,44.573.

Tres por 400 diferido.

S érie  A t núm eros 468.262, 4.060, 3.838 , 21.647,2.864. 
S é rie  B ,  n ú m ero s 364, 770, 2 .771, 9J&>.
S érie  C t n ú m ero s 4 .9 Í0 ,'4.941, 6.443,6.834, 7.499, 7.200, 

8.284, 42 .275 .'
Série  D ,  n ú m ero s 3 96 , 4 .533, 4.848, 2.354, 2.646, 2.747, 

3.002, 5 .099 , 6.540 al 6 5 4 4 ,9 .9 1 0  ¿1 9.942, 
4 4 .8 9 0 ,^ ,8 9 8 ,4 5 .4 9 5 , 46 574, 18.378, 49.422, 
49.689,20.306, 20.307,24.514, 22.4 65, 23.822 
24.380, 24.384, 31.248, 34.267,33 482, 34.008, 
34.042, 35.492, 35.493,37.373, 37.689, 38.818, 
39.029, 39.030, 39.248, 39.958, 39.959,39.976 
39.995, §\ 39-997 , 44 .050, 44.624 a! 44.64o’ 
44.778, 44.871, 42.019, 42.064 al 42.072. *

Madrid 24 de N oviem bre de 1862.« E l  B rigadier Se
c re tario , P. E . , F iliberto  F. de  Cenzano.

Juzgado de primera instancia 
de la ciudad de Santa Cruz de la Palma, 

en Canarias.
D. F ranc isco  Ruzafa y López , Abogadp de los T r ib u 

na les de la nación  y Juez de p rim era  in stanc ia  p o r S. M. 
(que Dios g u a rd e) dp .esta  ciudad  y su  partido  &c.

Por el p resen te  se in v ita  á los sa rgen tos , cabos y  so l
dados licenciados que h a y an  se rv id o  con bu en a  no ta  y 
q u ie ra n  desem peñar una de las p lazas de a lguacil de este  
Juzgado , q u e  se halla vacan te  po r ren u n c ia  q u e  de ella 
h izo  José M artin González qu e  la  s e rv ia , p a ra  que en  el 
té rm in o  de 40 d ias prefijados en  el a r t. 34 d e  la Real 
ó rd en  de  30 de O ctubre  dé 4852, á co n ta r desde la i n 
se rc ió n  de  este edicto en  el Boletín oficial do esta  p ro v in 
cia y Gaceta de M a d rid , p resen ten  en  este Juzgado sus 
so licitudes docum entadas.

Ciudad de Santa C ruz de la P a lm a , en C a n a ria s , S e 
tiem bre  4 4 de 1 862 .«F ranc isco  R uzafa y  L o p ez .« P o r su  
m andado , A ntonio  López M onteverde, E scribano  público.

________________  6350

D. F rancisco  Ruzafa y  López, Abogadp de los T rib u n a 
les de la n ación  y  Juez de p rim e ra  in stan c ia  po r S. M. 
(que Dios guarde) de  esta c iudad y  su  p a rtid o  &c.

Por el p resen te  se inv ita  á todos los q u e  q u ie ra n  d es
em p eñ ar u n a  de las plazas dp alguacil de este Juzgado, 
q u e  se halla  vacan te  po r renunq ia  q u e  de ella hizo  Se
bastian  R odríguez Valle que la  servia, p a ra  que  en  el té r 
m ino de 40 d ias prefijados po r el á rt. 31 de la Real ó r -  
d e t  de 30 de O ctubre de  4 852 , á con tar desde la in se r 
ción de este  edicto en  el Boletín oficial de esta  p rov incia  y

Gaceta de M adrid, p resen ten  en  este Juzgado sus re sp ec 
tivas so licitudes docum entadas.

Sáñtá C ruz de la Palm a, en  C anarias, S etiem bre 11 de 
4 8 62 .= F ran c isco  R uzafa y Lopez.=*Por su  m andado, A n
tonio  López M onteverde, E scribano  público . 6350

Venta de Bienes desamortizados.

PROVINCIA DE BURGOS.

Por p rev idencia  del Sr. G o b ern ad o r civ il de esta p ro
vincia , y en  v ir tu d  de las leyes de 1.' de Mayo de 1855, 
14 de Ju lio  de 4856 é instrucc iones p a ra  su cum plim iento, 
se saca á pública  s u b a s ta , en  el d ia  y  ho ra  que se d irá , 
las fincas siguientes:

R em ate p a ra  el d ia 41 d e  D iciem bre de 4 862 , de d o 
ce á u n a  de la t a r d e , en  las Casas Consistoriales de esta 
c o rte , an te  el Sr. Juez de prim era instancia  del d istrito  
de M aravillas y  E scribano D. M auricio Forcada.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

PARTIDO DE BURGOS.

Propios.— R ústicas.

MAYOR CUANTÍA.

N úm ero 4.495 rústico  y 4.174 u rb an o  del inven tario .—  
U na tie rra  á L an c h u e la , de 4 fanegas de p rim era  ; N orte 
Jíicolás Barona y o tro s , O rien te  a rro y o , S u r Capellanes 
de Huelgas y  o tro s, Poniente M anuel Palom ares y arroyo, 
d ividida por el fe rro -c a rr il .

O tra á las C ostanas, de  48 fanegas de p rim era  y  44 
de segunda ; N orte Caba , c a m in o , huertos y eras, O riente 
a r ro y o , S u r m onjas de Santa C lara , y Ponien te  cam ino, 
excluyéndose los árboles de su  o rilla .

O tra á Salcejuelo y Fuen te  el A b a r , de 6 fanegas de 
segunda  y 4 de tercera  ; N orte Picón de en cu en tro  con la 
carre te ra  y  cam ino de A in, O riente el últim o , S u r S a tu r
n ino  González y  linde , P on ien te  c a rre te ra , lindes , p ra 
d eras y fuentes*, excluyéndose los árboles.

O tra á U m guillas de sobre  los m ajuelos, de 3 fanegas 
de p rim era  y u n a  fanega y 6 celem ines de segunda; N o r
te m ayorazgo de H orm aza, O rien te  a rroyo de los P erales, 
S u r  Antonio Barona , Ponien te  linde y cam ino.

O tra á C ascajuelos, de 2 fanegas de p rim era  y una fa
nega , 6 celem ines d e  segunda ; N oríe  D. Manuel Palom a
re s , O rien te  lin d a z o , Sur Lorenzo González y Pedro  Escu
dero  , Pon ien te  a rro y o  Caba.

O tra á la C alle ju e la , de una fa n eg a , 6 celem ines de 
seg u n d a ; N orte Lorenzo González y o tro , O riente  cam ino, 
S u r herederos de P rim itivo  V elasco, Poniente  a rroyo .

O tra á las Hoyas ó R enales , de 3 fanegas de p rim era; 
N orte  Fabian Ortega y M arqués de la R osa, O rien te  el 
p rim ero  y o tro s , S u r a rro y o , Poniente rio .

O tra á T ierras viejas y Renaies, de 4 8 fanegas de p r i
m era y 42 de segunda; por todos aires a r r o y o , ex c lu y én 
dose los árboles.

O tra á Rebolleda , de 4 fanegas de segunda y  2 fane
g a s ,  6 celem ines de tercera  ; N orte c a r re ra , O riente el 
m onte y cam ino , S u r N icolás Barona y  o tros, Poniente 
a rroyo  , m o n te , con 4 6 m atas pequeñas de rob le  que se 
venden.

O tra al B lan c a l, de una fanega , 8 celem ines de t e r 
cera , con algo eria l y  4 0 pequeñas matas de ro b le ; Norte 
y O riente cam ino , S u r m onjas de Santa C lara , P on ien te  
estas y desaguadero.

O tra á Z a e l, de 23 fanegas de segunda ; Norte co rrerá  
y a rro y o , O riente cam ino , Su r M arqués de la Rosa y a r 
royo , Poniente arroyo.

O tra á A rregom ez, de una fanega de te rce ra ; Norte 
V enancio Minguez , O rien te  m onjas de Santa Clara y 
o tros , S u r y Poniente camino.

Otra al m ism o té rm in o , de 4 celem ines de tercera; 
Norte Capellanes de H uelgas, Oriente m ayorazgo de O r- 
maza , Su r Pedro Escudero , Poniente cam ino.

Otra ¿ R ivam nyega, de 12 fanegas de tercera ; Noríe 
m ojonera  de Cabia, O riente carre te ra  , Sur Pedro Crespo, 
P o n ien te  Cotorro.

O tra á C arrem edin illa , de una fanega , 6 celem ines de 
segunda; N orte capellanía, O rien te  arroyo, Su r Capellanes 
de Huelgas, Ponien te  a rro y o  Caba.

O tra á las M atas, de o fanegas de se g u n d a ; Norte 
Antonio B arona, Oriente cam ino y D. M anuel Palom ares, 
S u r Capellanes de H uelgas, Poniente arroyo.

O tra á la T ejera , de 6 celem ines de tercera ; N orte y 
S u r D. Emeterio González, O rien te  D. P rd ro  Crespo, Po 
n ien te  egidos.

Otra á la C elem ina, de 10 celem ines d e 'te rce ra ; Norte 
Capellanes de Huelgas ,. O riente los m ism os y m onjas de 
San B ernardo, Su r fábrica, Ponien te  cam ino.

O tra á la Silana, de 8 celem ines de (e rcera; N orte Ma
nu e l O uintanilla , O riente c a rre te ra , Sur fábrica, Poniente 
linde.

O tra ai m olino de Adentro, térm ino  de Celada, de 20 
fanegas de p r im e ra ; Norte desagüe , O rien te  cauce, Sur 
y Poniente rio.

O tra á Don Sancho , tam bién en  Celada, de 3 celem i
nes de p r im e ra ; N orte aleta del puen te , O riente Caba, 
S u r desagüe, P onien te  rio.

O tra en d icho térm ino , de 6 fanegas de p rim era; N or
te aletas del p u e n te , O riente rio , S u r y Ponente a rroyos.

O tra á los Creeinos, térm ino  de V illagutierrez, de 16 
fanegas de segunda ; por todos a ires arroyos.

O tra al alto del Blancal, en dicho V illagutierrez, de 2 
fanegas de tercera , p a rte  e r ia l ; Norte linde, O riente ca 
m ino, S u r y Poniente tie rras .

O tra á Requejo, en el Coto redondo de Santiuste, de 6 
fanegas de segunda y 4 de tercera ; N orte sangradera, 
O riente cáuce, S u r el señ o r de S an tiuste , P on ien te  rio  Ar- 
Ia n zo n ,q u e  la pe rju d ica  en algo.

O tra á la L om barda, té rm in o  de V illavieja, de 2 fa 
negas de segunda ; N orte y S u r t i e r r a s , O rien te  cauce. 
Pon ien te  rio A rlarzon, que la perjudica.

O tra á los Mazos en  dicho Villavieja, de 12 fanegas de 
segunda  ; Norte M arqués de Lorca y otros, O riente cauce, 
S%u r arroyo , Poniente tierras, y tam bién  la baña el rio.

O tra á Las Losillas, en dicho pueblo, de 10 fanegas 
de p r im e ra ; Norte herederos de Lúeas González, O riente 
D. Pascual Miera y o tros, Su r d icho Miera, Poniente 
cáuce.

Otra en  dicho pueblo  al Ponton  de San E stéban, de 4 6 
fanegas de segunda; N orte D. León E ch e v a rría , Oriente 
cáuce, S u r cam ino y Poniente a rroyo  , siendo bastante 
pantanosa.

‘ Otra en dicho pueblo á las Huertas, de 6 fanegas de 
p rim era  y  una  de segunda ; N orte señor de la Mota, O rien 
te cáuce, S u r arroyo, Poniente carre ra .

Otra á Valleluengo, térm ino  de M edinilla, de 7 fa n e 
gas de te rc e ra ; N orte Josefa Escudero, O riente la m ism a 
y arroyo , Su r egidos, Pon ien te  cuesta por parte  erial.

Otra al Baco, en  dicho pueblo , de 3 fanegas de tercera; 
S u r Cárlos Minguez, dem ás a ires cam ino.

O tra al Cañuelo de d iche Medinilla, de u n a  fanega de 
te rc e ra ; N orte Teresa G utiérrez, O rien te  Pedro Esoudero 
y el Concejo, S u r el ú ltim o, Ponien te  cam ino.

Un m olino harinero , con 2 piedras n e g r a s , m oliendo 
solo una por falta de aguas, situada  sobre el rio Marzuela; 
O riente cañada y d e sa g ü e , P on ien te  tie rras , dem ás a ires 
se rv id u m b res , de 4 5,65 m etros de línea  y  5,35 de fondo, 
en  re g u la r  estado.

Las fincas an te rio re s  com ponen 256 fanegas de p r i
m era , 4 22 fanegas de segunda y  44 fanegas, 6 celem ines 
de tercera  (72 h ec tá reas , 69 á re a s ) ; calculada la ren ta  
en 28.434 rs., han  sido capitalizadas en  639.765 rs., y ta 
sadas en 834.400 rs ., tipo de la  subasta.

Proceden de expediente de investig ac ió n , núm . 694.
Se hallan  afectas á u n  censo perpétuo  á favor del 

M onasterio de Huelgas de B u rg o s , de 315 fanegas de pan 
m ediado a n u a le s , qu e  á 23 rs. 30 cénts. cada una dan un 
rédito  anual de 7.339 rs. 50 cénts., y  u n  capital al uno y 
medio por 400 de 489.300 r s . , q u e  se rebajará  al com 
prador.

N úm . 1.446 rú s tico , 4.475 y 1.176 u rb an o  del in v en 
tario.— Una tie rra  de los propios de E step ar, á la Salcedi- 
11a, de 18 fanegas de p rim era ; S u r C aba, dem ás a ires  
arroyos.

O tra á los Tejeros, de 16 fanegas de p rim e ra ; N orte 
D. Em eterio  G onzález , O rien te  cam ino y a rroyo  grande, 
S u r picón del fe rro -c a rr il  con un  a r ro y o , P o n ien te  el 
fe rro -c a rr i l  y  tie rra  del censo de las Huelgas.

O tra á C a rre ru e la s , de 3 fanegas de p rim era; Norte 
M arquesa de la Rosa y C aslrom ónte, O riente el últim o y 
Benigno M o ra l, S u r p icón con C a b a s , Poniente Caba ó 
arroyo .

O tra á San Sebastian , de 10 fanegas de tercera  ; N or
te c añ ad a , O rien te  cam in o , S u r m ojonera de Celada y 
se rv id u m b re  , y  P onien te  tie rras  del Concejo.

O tra á la Suelta , de 4 fanegas, 6 celem ines de tercera; 
Norte cam ino , O rien te  c a r r e te r a , Su r Capellanes del líos • 
p ita l del Rey y o tro s , P on ien te  egidos.

O tra al M olino, de 5 fanegas de p rim era  y 5 fanegas 
de s e g u n d a ; N orte a rro y o  y  cañada , O rien te  ca rre ra  , Sur 
la m ism a y C harca , Ponien te  c a rre ra  de pasto y cáuce; 
s in  que  se vendan  los árboles de la ca rre ra  y cáuce.

O tra á Espesillo, de 7 fanegas de s e g u n d a ; N orte y 
O riente a rro y o s , Sur M arqués de B arrio lucio  y o tro s , Po
n ien te  Nicolás Barona y  otros.

O tra al C on ju g ad ero , de 4 6 fanegas de tercera; N orte 
cam ino y  t ie r r a s , O riente c a m in o , S u r e g id o s , cam ino y 
Vicente M inguez, Poniente m onte con a lgunas m atas de 
ro b le ; excluyéndose  el baldío de pastos que hay den tro  
de la finca.

O tra al R ed o n d al, de 4 fanegas de p r im e ra ; N orte a r 
royo Caba, O riente beneficio y otros y rio  Viejo, S u r G re
gorio Arcos y  o t r o s , Poniente  arroyo y beneficio ; sin  que  
se vendan  los árboles que h a y  en  el rio.

Otra al Espino . de 3 fanegas, 2 celem ines de segunda: 
Norte camino , Oriente y  Sur a rro y o , Poniente ferro
carril.

O tra á las E r ía s , de 20 fanegas de tercera  : N orte a r -  
r o y o , O riente erías y  tie rra s  , S u r Cabildo de Arcos , Po
n ien te  c a rre te ra  y  egidos.

Otra á P aram illo , de 8 fanegas de te rcera  ; Norte ca 
m ino al m olino , O riente el H e las viñas y eras, S u r Pedro 
E scudero y  o tros , Ponien te  el m onte.

O tra á id. ó cam ino la C o r te , de 5 fanegas de tercera; 
N orte Tomás Minguez y S a tu rn in o  G onzález, O riente ca 
m in o , Sur egidos, Poniente Benito F rías  y otros.

Otra á Silos, de 8 celem ines de te rc e ra ; N orte la fá
b rica , O rien te  linde y Román Q u in tan illa , Su r la fábrica, 
Ponien te  F ernando  González.

Otra al Hoyo , de una  fanega , 6 celem ines de tercera; 
N orte D. Em eterio G onzález, O rien te  y Poniente linde, 
S u r Félix  Lozano.

O tra á la P e rre ra , de 6 celem ines de te rc e ra ; N orte 
m onjas de Santa C lara y D. Em eterio  G onzález, O riente y 
Poniente c a m in o s , Su r viña de Concejo.

Una v iña  en dicho térm ino , de 3 ob reros de tercera ; 
Norte y Poniente el C oncejo, O rien te  cam ino y Sur V i
cente Minguez.

Un horno de cocer teja , á la Tejera , con sotechado y 
tendedero  ; O riente charca , demás a ires cam piña.

Una c a sa - im so n , á la p laza , con la cual confina po r 
O rie n te , dem ás a ires calles, de 19 m etros de línea y  20 
m etros de fondo, en m ediano estado.

Las fincas an te rio res  hacen 46 fanegas de p rim era , 4 5 
fanegas de segunda y 77 fanegas, 8 celem ines de tercera  
(32 h ec tá rea s , 88 á rea s): ha sido calculada la ren ta  en  
5.386 r s . , capitalizadas en 424.185, y  tasadas en 456.500, 
tipo de la subasta .

Proceden de expediente de in v es tig ac ió n , núm . 694.
Se hallan  afectas á un  censo red im ib le  á favor de Don 

Baldom ero R odrigo , vecino de Villam iel de M uñó, de 453 
reales de réd ito  a n u a l, que al 3 por 100 da u n  capital 
de 5.4 00 r s . , que se rebajará  al com prador.

Burgos 31 de O ctubre de 1862.== El Com isionado, Dio
nisio M artin .

PROVINCIA DE CACERES.

En quiebra.

Por disposición del Sr. G obernador de esta p rov incia , 
y en v ir tu d  de las leyes de 4.° de Mayo de 4855, 4 1 de 
Julio de 4 856 é instrucciones para su  cu m p lim ien to , se 
saca á pública su b a s ta , en el dia y hora  que se d irá , 
la finca sigu ien te:

Remata para  el dia 11 de D iciem bre de 4862 , an te  
el S r. Juez especial de Hacienda y E scribano D. M ariano 
B eg u eria , que ten d rá  efecto de  doce á una de la tarde  en 
las Gasas C onsistoriales de Madrid.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios de Cáceres.— Fincas rú s tica s .

MAYOR CUANTÍA.

Núm . 3.535 del inven tario .— La segunda su e rte  de la 
dehesa de la Z afra , térm ino  y de los propios de esta c a 
pital. Linda al E. con vereda que  de los m olinos va á la 
Aldea y valle de los Pozuelos hasta la dehesa de los P r a -  
d ilio s , al O. con la C ervera y Pradillo , al N. con la p r i 
m era  división iel cam ino de M ontanchez y charca de la 
G enera la, y al S. con Pradillo  y tercera  d ivisión. Consta 
de 298 fanegas de m arco real ( 181,83,93 m edida m étrica), 
de segunda calidad, con a lgunos canchales y su  abreva - 
dero  en dicha charca.

T iene la se rv idum bre  del cam ino  que pasa p o r las 
H erguijuelas y va á M ontanchez, y el arbolado qu e  es de 
propiedad p a rticu ta r. Está tasada en  100.280 rs. en  venta 
y  4.010 rs. en re n ta , por los que se capitalizó en  90.225 
reales. Se subastó  en 28 de Enero y se adjudicó en  25 de  
Febrero  ú ltim o á D. José Rodríguez , vecino de M adrid, 
por 307.000 r s . ; y en falta de pago se le declara en q u ie 
bra , y se su basta  á su cargo y responsabilidad por el p r i
m itivo p resupuesto . Se volvió á su b asta r el dia 24 de J u 
lio de este ano , y se adjudicó por la Ju n ta  su p e rio r de 
Ventas en sesión de 4 4 de Agosto sigu ien te  á favor de Don 
E duardo V ázquez, vecino de M adrid , por la can tidad  de
205.000 rs.; tampoco ha pagado el im porte del p rim er 
p lazo , por cuya razón se le declara  tam bién en quiebra á 
cargo y responsabilidad de R odríguez y  V ázquez , s i r 
viendo de tipo el p rim itivo  presupuesto .

T am bién ten d rá  efecto ea  Cáceres.

Por disposición del Sr. G obernador civil de esta p ro 
vincia , y en v irtud  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855, 
14 de Ju lio  de 1856 é in strucc iones para su cu m p lim ien ’ 
to, se saca á pública subasta , en  el dia y hora que se dirá- 
la finca sigu ien te .

Rem ate para el dia 11 de D iciem bre de 1862, an te  el 
Sr. Juez especial de Hacienda y E scribano  D. M ariano Be- 
guerío , que ten d rá  efecto de doce á una de la ta rd e  en 
las Casas Consistoriales de M adrid. *

BIENES DEL ESTADO.

Clero.—  Urbana.

M A Y O R C U A N T ÍA .

Núm . 302 del inv en ta rio .—Un edificio q u e  fu é  c o n 
vento  de San F rancisco , e x tram u ro s  de Valencia de Al
cántara , que co rrespondió  al clero. Consta de una  su p e r
ficie de 2.500 varas cu ad rad as ; su  estado de fábrica  se 
en cu en tra  bastan te  deteriorado, por cuya  razón lo tasan  
los peritos en 200.000 rs. en v e n ta , capitalizándose por 
200 rs. en  que lo lleva arrendado  D. Agustín Salgado en 
3.600 r s . , adoptándose para la subasta  la tasación.

Tam bién ten d rá  efecto en Cáceres y Valencia de A l
cántara .

Cáceres 2 de N oviem bre de 4 8 6 2 .= P . A., Manuel Car
pintero.

PROVINCIA DE MADRID.

Por disposición del E xcm o. Sr. G obernador civil de esta 
p ro v in cia , y en v ir tu d  de las leyes de 4.° de  Mayo de 
1855, 4 1 de Ju lio  de 4856 é in stru cc io n es p a ra  su  c u m 
p lim ien to , se sacan  á pública s u b a s ta , en el dia y ho ra  
que se d irá, las fincas sig u ien tes:

Remate para el dia 13 de D iciem bre de 4 862, de 
doce á una de la ta rd e , en las Salas C onsistoriales de esta 
c o r te , an te  el Sr. Juez de p rim era  instancia  del d istrito  
de Lavapiés y E scribano  D. Pedro S ebastian  Bravo.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

PARTIDO DE NAVALCARNERO.

Colmenar del Arroyo.

Propios.— R ústicas .

M E N O R  C U A N T Í A .

N úm . 8.867 del inventario.-—Diez encinas de p rim era  
c lase , 62 de seg u n d a , 177 de te rc e ra , con m atas y  4 fres
nos jó v e n e s , a rra igadas en te rren o  de D. Pedro R etes, 
sito  al punto  nom brado  A rroyo de la P a r ra ,  térm in o  del 
C olm enar del A rroyo, procedente de sus propios. L inda N. 
te rren o  de D. L uis H ernández , M. id .d e  D. Lorenzo B las
co, L. D. Luis H ernández y P. id. de D. Lorenzo Blasco y 
D. Luis H ernández; su cabida 47 fanegas, y 6 celem ines, 
equ iva len tes á 5 hectáreas , 99 áreas y  20 cen tiáreas : han  
sido tasadas en 3.500 rs. vn . en venta, y capitalizadas por 
la ren ta  de 70 que h s  h an  graduado los p e rito s en  4.575 
reales vellón  : tipo ra la su b a s ta , la tasación.

Núm. 8.868 del inventario .— Dos encinas de p rim era  
c lase , una de te rcera  y una m orera  , arra igadas en te r re 
no de D. Pedro R e te s , sito al pun to  nom brado la Morale
ja  , de igual térm ino  y procedencia que las an terio res. 
Linda N. cercado de la C ru z , M. calleja del A rro y o , L. 
arroyo  del pueblo y P. cam ino de la M oraleja; su cabida 
8 celem ines, equivalentes á 22 áreas y 82 cen tiá reas : han  
sido tasadas en 4 50 rs . vn. en ven ta , y capitalizadas por 
la ren ta  de 3 q u e  las han  graduado los peritos en 67 rs. y  
50 cénts.: tipo para la subasta , la tasación.

N úm . 8.869 del inven tario .— Una encina de p rim era  
c la se , 4 de segunda y 5 de te rc e ra , arraigadas en  te r re 
no de D. Pedro R e te s , sito al punto  nom brado La Vega, 
de igual térm ino  y procedencia que las an terio res. Linda 
N. egido de las N av as , M. y P. terreno  del c le ro , L. ca
llejón de la Vega , a rroyo  del p u e b lo ; su  cabida 5 fane
g as, equivalen tes á una h e c tá re a , 64 áreas y 20 cen ti
áreas : lian sido tasadas en 150 rs. v n . en ven ta , y cap ita
lizadas por la ren ta  de 3 que las h an  graduado los p e r i
tos en 67 rs. 50 cénts.: tipo para la su b asta , la tasación.

Núm . 8.870 del inventario.— C uatro encinas de p r i
m era clase y una de se g u n d a , a rra igadas en terreno de 
D. Pedro Retes , sito al punto nom brado H erren del Pon
tó n , de igual térm ino  y procedencia q u e  las an te rio res . 
L inda N. cercado de D. Luis H e rn án d ez , M. egido de las 
N av as , L. cam ino de N avalafuente y P. a rro y o  del p u e 
blo; su cabida 40 celem ines, equ ivalen tes á 28 áreas y 50 
centiáreas: han  sido tasadas en 200 rs . vn. en ven ta , y  ca
pitalizadas por la renta  de 4 que las han  graduado  los 
peritos en 90 rs. vn.: tipo para  la subasta , la tasación .

Núm. 8.874 del inven tario .— Dos encinas de p rim era  
clase y una de segunda , arraigadas en terreno  de D. Pe
d ro  R etes, sito at pun to  nom brado los L in a res , de igual 
térm ino  y procedencia que las an terio res. Linda N. te r 
reno  de D. Felipe G onzález, 51. id. de D. M artin D om ín
guez, L. id. del clero y P. id. id.; su  cabida 3 celem ines, 
equivalentes á 8 áreas y 55 c e n tiá re a s : han  sido tasadas 
en  400 rs. v n .e n  ven ta , y  capitalizadas por la ren ta  d e  2

q u e  las h a n  graduado los peritos en 45 rs. vn.: tipo para 
la subasta , la tasación.
- Núm . 8.872 del in v en ta rio .— T res encinas de p rim era  

clase, a rra igadas en te rren o  de D. Pedro Retes silo al 
punto  nom brado  sitio de los Pinos; son de igu a l’térm ino 
y procedencia que las an te rio re s . L inda al N. terren o  de 
D. Ignacio R odríguez , M. o tro  de Doña A na H errero  L 
prado de los Pinos y  P. terreno  de D. Plácido Quintas- 
su cabida u n a  fanega y  3 celem ines, equivalentes á 42 
áreas y 79 c e h tiá re a s : han  sido tasadas en 4 50 rs . vn. en 
venta, y capitalizadas po r la ren ta  de 3 que  las han  g ra 
duado los peritos en  67 rs. y 50 cénts.: tipo pa ra  la s u 
basta, la tasación.

N úm . 8.873 del inven tario .—T res encinas de prim era 
c lase, 5 de segunda y 18 de te rc e ra , con a lgunas m atas 
arraigadas en  terren o  de D. Pedro  Retes , sito al p u n to  
nom brado Llano de los L inares; son de igual té rm in o  y 
procedencia que  las an te rio res . Linda al N. te rren o  de 
Dona María Reyero, M. y P. D. Ignacio R odríguez v L 
D. Pantaleon Q uintas: su cabida 6 fanegas (en dos cerca 
dos), equ iva len tes á una h ec tá rea , 5 áreas y 44 cen ti
á reas: han sido tasadas en 400 rs. vn. en venta , y cap ita 
lizadas po r la ren ta  de 8 que las han  graduado  los p e r i 
tos en  4 80 rs. vn.: tipo para la subasta, la tasación.

Núm . 8.874 del in v en ta rio .— Nueve encinas de p rim e
ra c lase , 6 de segunda y 18 de tercera , con algunos r e 
salvos y m atas y  una c o rn icab ra , a rra igadas en terreno  
de D. Pedró Retes, sito ai punto  nom brado sitio  del Llano, 
de igual térm ino  y procedencia que las anteriores. Linda 
|1  N. prado  del L lano, M. te rren o  de propios y D. Pedro 
Martin , L. cam ino del Enebral y terren o  de M artin y 
B arroso , y  P. prado de D. D om ingo^Quintas y  del clero; 
su  cabida 9 fanegas y 5 celem ines * equ ivalen tes á 3 h e c 
tá re a s , 23 areas y  41 cen tiáreas : han sido tasadas en
1.000 rs. v n .e n  v e n ta , y capitalizadas por la re n ta  de 20 
q u e  las han  graduado  los peritos en  450 rs. vn.: tipo para 
la Subasta, la tasación.

Núm . 8.875 del in v en ta rio .— Cuatro encinas de p r i 
m era clase, 5 de segunda y 4 4 de te rcera , con a lgunas 
m atas, ex is ten tes  en finca de D. Pedro R etes, al p u n to  
nom brado  Pedazo del C hinarroso  y F u en te  del A bad, del 
mismo té rm in o  y procedencia que las an te rio res  ; su  ca
bida 25 fanegas, equ iva len tes á 8 hectáreas , 56 á reas. 
L inda N. vallejo de Fuente  del A bad , M. térm in o  de Don 
Doroteo Botello , L. id. de vecinos de F re sn e d illa s , P. id. * 
del c le ro : han sido tasadas en  450 rs  , y cap italizadas por 
la ren ta  de 9 q u e  han graduado los peritos en  202 rs. 50 
c én tim o s : tipo para  la subasta , la tasación.

Núm. 8.876 del inven tario .— T res encinas d e  p rim era ,
3 de segunda y 2 de tercera  ex is ten tes en finca de D. P e 
dro  R etes, ai pun to  n o m brado  cercado de C alix to , del 
m ism o térm ino  y  procedencia que las a n te r io re s : su  ca
bida 2 fanegas, 6 celem ines, equ ivalen tes á 85 áreas, 60 
centiáreas. Linda por todos a ires D. Pedro R e te s : han  sido 
tasadas en 2Ó0 rs ., y capitalizadas por la re n ta  de 4 que 
han  graduado los peritos en  90 r s . : tipo para  la subasta , 
la tasación.

N úm . 8.877 del inventario .— T res encinas de prim era 
clase, 40 de segunda y 38 de tercera , con a lgunos resal
vos y m a ta s , existentes en finca de D. Pedro R etes, al 
pun to  nom brado  Prados de la Gallega y del E n eb ra l, del 
mismo térm ino y procedencia q u e  las a n te r io re s ; su  ca 
bida 14 faneg as, equ ivalen tes á 4 h e c tá re a s , 74 á re a s , 36 
cen tiáreas. Linda N. te rren o  de Doña Matea B otello, M. 
idem  de D. L uis H ernández , L. p rado  del E nebra l y cer
cado de D. Luis H ernández , P. id. de la Gallega y  te rren o  
de Luis H e rn án d e z : han sido tasadas en 750 ) s . , y capita
lizadas por la ren ta  de 45 que han  graduado los peritos 
en 337 rs. 50 cén ts .: tipo para  la su b asta , la tasación.

Núm. 8.878 del in v en ta rio .— Catorce encinas de p r i
m era  clase , 8 de segunda y 23 de tercera , con algunos 
resalvos ex isten tes en (inca de D. Pedro R etes, al pun to  
nom brado los Cebadales, del m ismo térm ino  y p ro ced en 
cia que  las an terio res; su cabida 20 fanegas, 9 celem ines, 
equ iva len tes i  7 hectáreas, 10 áreas, 47 cen tiáreas. Linda 
N. y P. terrenos del c le ro , M. va lle jode los Cebadales, L. 
idem  de Fuente Oliva y cercado del c le ro : han  sido ta s a 
das en  4.300 rs., y capitalizadas por la ren ta  de 26 que  
han graduado los peritos en 585 rs.: tipo para la subasta  
la  tasación. ’

Madrid 14 de O ctubre  de 1862.—«El Com isionado p r in 
cipal de Ventas de Bienes n ac io n ales , Lorenzo Moret.

Por disposición del Excmo. Sr. G obernador civil de 
esta p rov incia, y en v ir tu d  de las leyes de 4.° de Mayo de 
4855, 11 de Ju lio  de 4 856 é instrucciones para su  cu m p li
m iento, se sacan á pública su b asta , en el dia y hora  
que se d i r á ,  las fincas sig u ien tes:

Rem ate para el dia 14 de Diciem bre de 1862, de doce 
á u n a  de la tarde , en las Casas Consistoriales de esta 
c o r te ,  an te  el Sr. Juez de p rim era  instancia  del d is trito  
de las V istillas y E scribano D. José Gonzalo de las Casas.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

PARTIDO DE NAVALCARNERO.

Colmenar del Arroyo.

Propios.— R ústicas .

MENOR CUANTÍA.

Núm . 8.879 del inven tario . — Una encina  de p rim era  
c la se , 4 de segunda y 4 de tercera , y a lgunas m atas exis
tentes en finca de D. Pedro R e te s , al pu n to  nom brado  
Cabañas , en térm ino de C olm enar del Arroyo , p roceden
te de su s  p ro p io s ;su  cabida 3 fanegas, 6 c e lem in es , e q u i
valentes á una hectárea, 19 á reas y  84 c e n tiá re a s .L in d a  
N. te rren o  de D. Vicente Fernandez y D. Santiago Bote
llo , y por los dem ás a ires terrenos de propios: han sido 
tasadas en 150 rs., y capitalizadas por la ren ta  de 3 que 
han graduado  los peritos en 67 rs. 50 cénts.: tipo para  
la subasta  , la tasación.

N úm . 8.880 del in v en ta rio .—Once encinas de p rim era  
c lase , 21 de segunda, 62 de tercera y  3 s e c a s , con m atas 
de lo m ismo ex isten tes en  finca de D. Pedro R etes, al 
pun to  nom brado  Prado  de E n c in a s , del mismo térm ino  
y procedencia de las an te rio res; su  cabida 37 fanegas, 
eq u iva len tes á 12 hectáreas, 66 áreas y 88 centiáreas. 
Linda N. terreno  de Botello y del C le ro , M. id. de p ro 
pios, L. pradejones de D. Pedro Retes , P. terreno  de Don 
Jacinto S e rra n o : han sido tasadas en 2.000 rs., y c ap ita 
lizadas por la ren ta  de 40 que  las g raduado  los peritos 
en  900 r s . ; tipo para la s u b a s ta , la tasación.

Núm. 8.881 del in v en tario .— Dos encinas de p rim era  
clase y  a lgunas m atas existentes en finca de D. Jacin
to Serrano  , ai pun to  nom brado Prado del Sordo, del m is
mo té rm in o  y procedencia de las an te rio re s ; su cabida 2 
fanegas, 6 celem ines, equ ivalen tes á 85 á rea s , 60 c e n ti
á reas. L inda N. Prado del Sordo, M. y P. terrenos de p ro 
pios , L. h e rre n  de D. Doroteo Botello : han  sido tasadas en
4 00 rs . ,  y  capitalizadas p o r la ren ta  de 2 qu e  las han 
graduado  los peritos en 45 r s . : tipo para la su b asta  , la 
tasación.

Núm . 8.882 del inven tarío .—T rece encinas dé p rim e
ra  clase y 2 secas, 20 de segunda y 56 de tercera , con 
resalvos y m atas existentes en finca de D. Jacinto S er
ran o , al pun to  nom brado  Canto Largo, del m ism o té rm i
no y procedencia de las a n te r io re s ; su cabida 29 fanegas, 
equ iva len tes a 9 h ectáreas, 92 á re a s , 96 cen tiáreas . L in 
da N. terren o  de D. Cárlos B otello, 51. id. de propios y 
cercas p a rticu la re s , L. id. de D. Pedro Retes, P. propios, 
terrenos del E n e b ra l: han  sido tasadas en  1.800 rs. y ca
pitalizadas por la ren ta  de 36 que han graduado los pe - 
peritos en 810 r s . : tipo p ara  la subasta , la tasación.

N úm . 8.883 del in v en ta rio .—Tres encinas de p rim era  
clase, 2 de segunda y  7 de  tercera  existentes en finca de 
D. Jacin to  S erran o  y D. Pedro R etes, al pun to  nom brado  
los L inares, del mismo térm ino y procedencia que las a n 
te rio res ; su cabida una fanega , 8 celem ines , eq u iv a len 
tes á 57 áreas y  6 cen tiáreas. L inda N. calleja de se rv i
d u m b re ,  M. a rro y o  de los L inares , L. cercado de D. E s
téban  del Peso, P. id. de D. Ju an  M artin : h an  sido tasadas 
en  300 rs., y capitalizadas por la re n ta  de 6 qu e  h an  g ra 
duado los peritos en 135 r s . : tipo para  la subasta , la ta 
sación.

N úm . 8.884 del in v en ta rio .—Dos encinas de prim era 
clase y 4 de te rc e ra , existentes en finca de D. Santiago 
Botello , al p u n to  nom brado  Cabaña , del m ism o térm ino  
y procedencia de las an terio res ; su  cabida un a  fanega, 
equivalente á 34 á reas, 24 cen tiáreas. Linda N. te rre n o  
de propios y de D. Pedro Retes , y  por los dem ás a ires  
terrenos de p rop ios: h an  sido tasadas en 4 00 r s . , y capi
talizadas po r la ren ta  de 2 que las han  graduado  los p e 
rito s  en 45 rs.: tipo para la subasta , la tasación.

Núm . 8.885 del inventario .—Cinco encinas de p rim era  
c la se , 4 de segunda y 16 de tercera  ex is ten tes en finca 
de D. Dem etrio Botello, al pu n to  nom brado Pedazo de las 
C abras , del m ism o térm ino  y  procedencia de las an te rio 
res ; su  cabida 4 8 fanegas, equ ivalen tes á 6 hectáreas, 4 6 
á reas y  32 centiáreas. L inda N. te rre n o  del c le ro , 51. y L. 
vallejo de Fuen te  del A bad, P. terreno  del clero y valle - 
jo  de Fuente Oliva : h an  sido tasadas en  500 r s . , y c ap i
talizadas por la ren ta  de 4 0 que h an  graduado los peritos 
en  225 r s . : tipo p a ra la  subasta , la tasación.

N úm . 8.886 del in v en tario .— Cinco encinas de p rim era  
clase, 8 de segunda y  23 de tercera , con algunos re sa l
vos y m atas ex is ten tes en  finca de Doña Matea Botello 
al punto  nom brado Llano Aguado, del m ism o térm ino  y 
procedencia de las an te rio re s ; su  cabida 4 5 fanegas 
equ ivalen tes á 5 hectáreas, 4 3 áreas y  60 centiáreas. L in 
da N. te rren o  de D. Doroteo Botello y vallejo de Fuente 
el A bad, M. id. de D. Pedro Retes y  D. L uis H ernández 
L. prado del E nebral y te rren o  de D. Luis H e rn án d e z ,p ! 
te rren o  del Clero: han  sido tasadas en 700 r s . , y cap itali
zadas p o r la ren ta  de 14 que han  g raduado  los peritos 
en  345 rs.: tipo para la subasta, la tasación.

Núm . 8.887 del inven tario .—Tres encinas d e  prim era 
clase y 7 de tercera  ex is ten tes en finca de Doña 5Iatea 
Botello, al punto  nom brado la P e ra so la , del m ismo tér- 
m inó y procedencia de las an terio res; su cabida una fa I 
neg a , 6 celem ines, equ ivalen tes á 54 áreas, 36 centiáreas* 
L inda N. y P. terrenos de D. Lorenzo Blasco, M. y L. ter' 
renos de propios: han  sido tasadas en  200 rs., y*capital 
fizadas por la ren ta  de 4 que han graduado  los peritos 
en 90 rs.; tipo para  la su b a s ta , la tasación.

Núm. 8.888 del inven tario .— Una encina de prim era 
clase, una de segunda y 3 de tercera ex isten tes en  finCa 
de D. Doroteo Botello, al p un to  nom brado  Vallejo de las 
H ijuelas, del mismo térm ino y procedencia que las an te 
rio res ; su  cabida 7 ce lem in es, equ ivalen tes á 19 áreas, 97 
centiáreas. Linda N. calleja de s e rv id u m b re , M. arroyo 
de los L inares, L. Vallejo de las h i ju e la s , P. cercado de 
D. A lejandro Tardón: han  sido tasadas en 4 00 rs., y cap u  
talizadas por la ren ta  de 2 que las han  graduado los pe" 
ritos en 45 rs : tipo para la su basta , la tasación.

N úm . 8.889 del in v en ta rio .— Tres encinas de primera 
c la se , 4 de segunda y 26 de te rc e ra , con algunas matas 
ex isten tes en finca de D. Doroteo B otello , del m ism o tér
m ino y procedencia que las an te rio re s; su cabida 4 0 fa. 
n e g a s , equivalentes á 6 h e c tá re a s , 50 áreas y 56 centi
áreas. Linda N. terren o  de D. Doroteo Botello, 51. id. dQ 
D. Luis H ernández y Matea B o tello , L. id. de p rop ios, p. 
idem de Doña Matea Botello: han  sido tasadas en 400 rs.' 
y capitalizadas por la ren ta  de 8 que las h a n  graduado 
los peritos en 180 rs.: tipo para la subasta, la tasación.

Núm. 8.890 del in v en ta rio .—Tres encinas de prim era 
c íase , 3 de segunda y 3 de tercera , ex istentes en finca de 
D. Doroteo Botello, al pu n to  nom brado  sitio de San Se
bastian  , del m ism o térm in o  y  procedencia que las ante
r io re s ; su cabida una fanega, 8 celem ines , equivalentes á 
57 áreas y 6 cen tiáreas. L inda N. cam ino alto de Madrid 
51. calleja de »a V ega, L. cercado de D. 5Ianuel Sánchez’ 
P. egido del vallejo de las N avas: han  sido tasadas en  ?$ ) 
rea les , y capitalizadas por la renta de 4 qu e  las han gra
duado ios peritos en 90 r s . : tipo para  la subasta , la ta
sación.

Núm . 8.891 del in v en ta rio .—Diez en cinas de prim era 
c lase , 3 de segunda y  27 de te rcera  , ex isten tes en  finca 
de D. Cárlos Botello , al punto  nom brado  sitio de  San Ro
q u e , del mismo térm ino  y  procedencia de las anteriores- 
su cabida 3 fan eg as, eq u iv a len tesá  una  h ec tá rea , 2 áreas 
y 72 cen tiáreas. Linda N. y P. terrenos de D. Lorenzo 
B lasco , M. cam ino del 51olino, L. arroyo  y h u erto  de Don 
Manuel B a rro so : han  sido tasadas en 800 rs., y capitaliza
das po r la ren ta  de 46 que  las han  graduado  los peritos 
en  360 rs.: tipo para  la s u b a s ta , la tasación.

5Iadrid 12 de O ctubre de 4 8 6 2 .= E l Com isionado p rin 
cipal de Ventas de Bienes n a c io n a le s , Lorenzo Moret.

Po r disposición del Excmo. Sr G obernador de esta 
p ro v in c ia , y  en  v ir tu d  de las leyes dé 4.® de Mayo de 
4 855, 4 1 de Julio de 4 856 é in strucc iones para su cum 
plim iento  , se sacan á pública  subasta  , en el dia y  hora 
que se d irá  , las fincas sigu ien tes:

R em ate para el dia 4 5 de Diciembre próxim o, de doce 
á una de la tarde, en las Salas C onsistoriales de esta cor- 
te, an te  el Sr. Juez de prim era  in stan c ia  del d istrito  de 
Palacio y E scribano  D. Benito Paslrana.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

PARTIDO DE NAVALCARNERO.

Colmenar del Arroyo.

Propios.— Rústicas.

M ENOR CU AN TÍA.

Núm . 8.892 del inventario .— Catorce encinas de p r i 
m era clase, 25 de segunda y 4 36 de te r c e ra , con algunas 
m atas y re sa lv o s , ex isten tes en finca de D. Cárlos Botello, 
al punto  nom brado  T o rile s , en té rm in o  de Colm enar del 
A rroyo, procedentes de sus p rop ios; su  cabida 18 fanegas, 
equivalentes á 6 hectáreas, 16 áreas y 32 cen tiáreas. Lin
da N. Cañazo de Fuente L ag a rto , M. terreno  de D. Pedro 
Retes y D. Vicente F ernandez y p ro p io s, L. id. de Doña 
María R eyero y D. Vicente F e rn an d ez , P. id. del C ura, 
Ju an  B arrio, Sim ón Sánchez y p ro p io s : h an  sido tasadas 
en 3.000 rs., y capitalizadas por la renta , de 60 que las 
han  graduado los peritos en 1.350 rs.: tipo para la subasta, 
la tasación.

Núm. 8.893 del in v en ta rio .— Diez y ocho encinas de 
p rim era  clase y 3 secas, 20 de segunda y  102 de tercera, 
con resalvos y m atas, ex istentes en finca de D. Cárlos Bo
tello , al pun to  nom brado el E n eb ra l, del m ism o térm ino  
y procedencia que las an te rio res; su cabida 48 fanegas, 7 
celem ines, equ ivalen tes á 4 6 h ectáreas, 63 á r e a s , 49 cen
tiáreas. Linda N. terreno  de propios , M. id. de id. y  de 
D. Pedro R etes, y  de Serrano, L. id. del C lero, P. prado 
del E nebral y cam ino del m ism o: han sido tasadas en
3.000 rs., y capitalizadas por la ren ta  de 60 qu e  las han 
g raduado  los peritos en 1.350 r s . : tipo p a ra  la subasta, la 
tasación.

Núm. 8.894 del in v en ta rio .— El arbolado ex isten te  en 
finca de D. Balbino H ernández, consisten te  en  m alas de 
e n c in a , con algunos resalvos de lo m ism o , enebro  y o tras 
especies a rb ó re a s , sito  al punto  nom brado  las Tejoneras, 
del mismo térm ino  y  procedencia de las an terio res; su 
cabida 45 fanegas, equ ivalen tes á 4 5 h ec táreas, 40 áreas, 
80 centiáreas. Linda M. te rren o  de D. A ndrés Herrero 
m enor, M. cercado del M arqués y cam ino de N avalaga- 
m e lla , L. terrenos de vecinos de* Fresnedillas y A ndrés 
H e rre ro , P. prado de D. Pedro Retes: ha sido tasado en 
1.400 rs., y capitalizado po r la ren ta  de 28 que han  g ra 
duado los peritos en 630 r s . : tipo para la subasta  , la 
tasación.

Núm . 8.895 del in v en tario .— Seis encinas de prim era 
clase , 5 de segunda y 32 d e le r c e r a , con algunofe résalvos 
y m atas existentes en  finca de D. Balbino H ernández, ú  
pu n to  nom brado Llano de los L in a res ,d e l mismo té rm i
no y procedencia del an te rio r ; su  cabida 18 fanegas, equ i
valentes á 6 hectáreas, 41 á re a s ,  95 cen tiáreas. LindaN. 
te rren o s de p ro p io s , 51. a rro y o  de los L in a res , L. te rre 
no de Doña Vicenta M artin , P. cercado del Clero de 5Iar- 
to y h u e rto  de Gregoria G il : han  sido tasadas en 800 rs., 
y capitalizadas por la ren ta  de 46 que han  graduadú  los 
peritos en  360 r s . : tipo  para  la subasta , la tasación.

Núm . 8.896 del inven tario .—Dos encinas de primer^ 
c la se , 2 de segunda y 2 de te rc e ra , existentes en  fincá’á* 
D. Ignacio R o d ríg u ez , al p u n to  nom brado  sitio  de Ibs 
P in o s , del m ism o térm ino  y procedencia de las a n te m -  
res; su  cabida 2 fanegas, 6 ce lem in es , equ iva len tes á 85 
áreas, 69 cen tiáreas.L inda N. cercado del Clero y  prado de 
los Pinos del Sr. R etes, M. id. de D. Plácido Q u in tas , L. 
idem de D. Pedro Retes, P. id. dé D. 5Iiguel H errero m enor: 
han  sido tasadas en 450 rs., y  capitalizadas por la ren ta  de 
3 qu e  las han graduado  los peritos en  67 rs . 50 cén ti
mos : tipo para la subasta , la tasación.

Núm . 8.897 del in v en tario .— Once encinas de prim era 
c la s e , 45 de segunda y 107 de tercera , con algunos re
salvos y m atas ex is ten tes en finca de D. Ignacio R odrí
gu e z , al punto  nom brado Pedazo del Prado n u e v o , del 
m ism o térm ino  y procedencia que las an te rio re s ; su  ca 
b ida 47 fan eg as, equivalentes á 16 h ec tá reas , 9 áreas, 28 
cen tiáreas. Linda N. te rren o  de D. Miguel H errero  y ce r
cado del Sr. Retes , 51. te rren o  de propios , L. id. de  Pon 
Pantaleon y dé Doña María R eyero , P. cercados de Don 
Luis H ernández , Ju an  51artin y o tró s: h a n  sido tasadas 
en  3.000 rs. en  venta  , y  capitalizadas por la re n ta  dé 60 
que las han  graduado los peritos en 4.350 r s . : tipo para 
la subasta , la tasación.

N úm . 8.898 del in v en ta rio .—Cuatro encinas de p r i
m era c lase , 3 de segunda y 2 de tercera  existentes en 
finca de D. Ignacio R odriguez , al punto  nom brado  La 
C a rra la , del m ism o térm ino y procedencia de las ante
rio re s ; su cabida 4 fan eg as, equivalentes á u n a  hectárea, 
36 á re a s , 96 centiáreas. Linda N. y M. terren o  de D. Pán- 
taleon Q uin tas , L. id. y  prado de los C ebadales, P. cami
no de las Canalejas: han  sido tasadas en 300 r s . ,  y  capi
talizadas po r la ren ta  de 6 que han graduado  los peritos 
en 135 rs.,: tipo para  la subasta , la tasación. ,

Núm . 8.899 del inventario . — Dos encinas de prim era 
clase , u n a  de segunda y 4 de tercera  existentes en  finc¿ 
de D. Ignacio Rodriguez, al p un to  nom brado H errenes de 
la V ieja, del mismo térm ino  y procedencia q u e  las ante
rio re s ; su cabida 4 fanegas, equ ivalen tes á una  hectárea, 
36 á rea s , 96 centiáreas. Linda N. te rren o s de propios y 
de D. Jacinto S e rran o , 51. y P. id. de p ro o io s, L. id. de 
D. Ju an  Barrio: han sido tasadas en 150 rs .,  y capitaliza
das por la ren ta  de 3 que han  graduado  los peritos en 67 
reales 50 cén ts .:  tipo la su b a s ta d la  tasación.

Núm . 8.900 del in v en ta rio .— Dos encinas de prim era 
clase, 2 de tercera existentes en finca de D. Vicente 
M artin, al p un to  nom brado  H errenes de la V ieja, del 
mismo térm ino  y procedencia que las a n te rio re s ; su ca 
bida 3 celem ines, equ iva len tes á 8 á rea s , 55 centiáreas. 
L inda por todos aires te rren o s de p ro p io s: h an  sido ta
sadas en 4 00 rs., y capitalizadas por la re n ta d o  2 que han 
graduado  los peritos en 45 r s :  tipo para la su b a sta , la . 
tasación.

Núm . 8.901 del inven tario .— D ie z  encinas de prim era 
c la se , y 2 secas, 13 de segunda y 43 de tereera^ con 
algunos resalvos y m atas existentes en finca de Doña A 1- 
centa Martin, al p u n to  nom brado  Llano de los Linares; 
su  cabida 43 fanegas , equ iva len tes á 4 hectáreas, 45 
á rea s, 4 2 centiáreas. L inda N. te rren o  de propios, 51. cer
cado dé D. Balbino y a rroyo  de los L in a re s , L. terreno 
de l«s m onges del Escorial, P. id. de D. B a l b i n o  H ernán
dez: han  sido tasadas en 4.300 rs. y capitalizadas per Ia 
ren ta  de 26 qué han graduado los peritos en  585 rs.: tipo 
para la subasta, la tasación . .

N úm . 8.902 del inven tario .— Dos en cinas de 
clase, una de segunda, 2 de tercera , con algunas mal



existentes en finca de D. Vicente Fernandez, al punto  nom
brado Toriles , del mismo té rm ino  y procedencia que las 
aoteriores; su cabida 2 fanegas, 6 ce lemines, equ iva len
tes á 85 á reas ,  60 centiáreas. Linda N. y M. terreno de 
propios, L. cercado de particular , P. id. de propios : h aá  
gido tasadas en  450 rs., y capitalizadas por la renta de 3 
q0e han graduado I03 peritos eri 67 rs. 50 cents. : tipo 
para la subasta, la tasación.
• Núm. 8.903 del inventario.— Cuatro encinas de p r i 
o r a  c lase ,  8 de segunda y 9 de te rcera ,  arraigadas en 
terreno de D. Vicente Hernández, sito al punto  nombrado 
¿abanas; son de igual térm ino  y procedencia que las a n 
teriores. Linda al N. terreno de D. Cárlos Botello, M. idem 
de propios, L. id. de D. Pedro Retes y P. id. de propios: 
su cabida 2 fanegas y 6 ce lem ines , equivalentes á 85 
áreas y 60 ceníiáreas:  han sido tasadas en 400 rs. vn. en 
venta, y capitalizadas por la renta  de 8 que les han g ra 
duado los peritos en 180 rs. v n . : tipo para la subas ta ,  la tasación.

Núm. 8.904 del inventario.—Tres encinas de primera 
clase, 3 de segunda y 2 de tercera, arra igadas en finca de 
p. Vicente Hernández, sitas al punto nom brado Vallejo 
de las Ir i jue las ,  de igual término y procedencia que las 
anteriores. Linda al N. te rreno del clero, M. id. de los 
monges del Escorial, L. id. del clero, y P. Vallejo de las 
Irijuclas; su cabida una fanega y 6 celemines, equivalen
tes á 51 áreas y 36 centiáreas: han sido tasadas en  200 
reales vellón en venta, y capitalizadas por la renta de i  
que les han graduado ios peritos en 90 rs.  vn.: tipo para ja subasta, la tasación.

Madrid 13 de Octubre de 1862 .=El Comisionado p r in 
cipal de Ventas de Bienes nacionales, Lorenzo Moret.

PROVINCIA DE PALENCIA.
Segunda subasta por falta de licitadores en la celebrada el 10 

de Setiem bre.
Por providencia  del Sr. G obernador  de esta provincia, 

y en v ir tud de las leyes de 1.* de Mayo de 1855, 11 de 
Julio de 1856 á instrucciones para su cumplimiento, se 
sacan á pública subasta, en el dia y hora q u e  se dirá,’ las fineas siguientes:

Remate para el dia 10 de Diciembre próximo, ante el 
Sr. Juez de p rim era  instancia del dis tr ito  del Mediodía y 
Escribano D. Rafael Casas.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
PARTIDO DE SALDAÑA.

Pueblo de Castrillo de Villavega.
Propios.— Urbanas.

MAYOR CUANTÍA.
Núm. 649 del inventario.—Un molino sobre el Valdi

via , lindando O. Linares de Pedro de la Fuente y  Boque
ra del riego y P. egidos , con cuatro canales abiertas y  
tres paradas con dos c u b o s ; las piedras de la prim era  
son de Brañosera , la segunda de Brañosera y Autillo y  la 
tercera B u rg a le sa , todas á medio uso y con su s  sombre
ros ;  se halla una  limpia en dicho local de la caja m aqui
naria propia del edificio; consta la casa d é la  m aquinaria  de 
589 piés cuadrados y otra contigua, y á la parte  del P. 1.155 
también cuadrados, armado todo el edificio á teja vana y de 
manipostería y adobes, con u n  porta!, soportal ,  cuadras 
y cocina, y en lo que ocupa la m aquinaria  se halla ella 
so la ; está arrendado con la condición de abonar al mo
linero las mejoras ó desperfectos si los-hubiere; también 
se hallan en longitud del cáuce nueve boqueras por 
donde se riegan todas las fincas de la veg a ,  tituladas 
Huertas de Abajo , en los dias de d o m in g o , m a r te s , j u e 
ves y sábados de cada sem ana;  cruzan dos puentes de 
carro al cáuce q ue  s irven para el paso de los caminos 
vecinales; su presa se halla de estacadas y céspedes, y 
al pié de ella varias piedras; hay en las orillas del c u é r 
nago algunos árboles, y todos de p ar t icu lares ,  igualmem 
te que en las inmediaciones de la presa ; tiene ocho piés 
de salto , y  gravita sobre  dicho molino un foro perpétuo 
de cuatro cargas de pan , mediado trigo y cebada, que se 
pagan anualmente á la Hacienda pública la mitad, y el 
resto al establecimiento de Beneficencia.

Está apreciado en renta en 3.840 rs. y 60.000 en venta 
y capitalizado por dicha ren ta  en 69.129 rs., se saca á subasta por el tipo de su  tasación.

Nota. La finca anterior satisfará por derechos de p e 
ritos 80 rs. y por anuncio  de subasta 4 rs.

Núm. 650 del inventario. — Una casa-meson sita en la 
Plaza Mayor, lindando P. y O. calles públicas , N. casa de 
Ayuntamiento y corral, y M. casa de Manuel Rubio; consta 
de un  portal,  un cuarto ,  dos cuadras , pajar y c o r r a l , y 
por arriba dos cuartos ,  pasadizo y pajar; consta la nave 
de casa de 1.764 piés cuadrados,  sü fachada es de 15 m e 
tros y piedra de asiento  hasta medio cuerpo , lo res tante  
de ladrillo , con u n  escolgadizo de 540 piés cuadrados, 
las cuadras y pajar 1.948 piés á teja vana ,  y el corral 
936 piés taiiiiíien c u a d ra d o s ; todo construido de tapial y  adobes. J

Está apreciada en renta en 2.254 rs., y 45.000 en venta 
y capitalizada por dicha renta en 40.572 rs., se saca á s u 
mista por el tipo d e su  capitalización.

Nota. La finca an te rior  satisfará por derechos de p e 
ritos 60 rs., y por anuncio  de  subasta 4 rs.

! ADVERTENCIAS.
1.* No se adm i t i rán  posturas que dejen de cubrir  el tipo de la subasta.

LV  El precio en que fueren rem atadas dichas fincas, 
procedentes de corporaciones civiles, que se adjudicarán 
al mejor postor, se pagará en 10 plazos ¡guales de á 10 por 
100 cada uno, el primero  á los 15 dias siguientes al de 
notificarse al comprador la adjudicación, v los restantes 
Con el intervalo de un  año en  cada uno  para que en 
nueve quede cubierto  todo su v a lo r ,  según  se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

V  Las fincas de m ayor  cuantía del Estado co n t in u a 
ran pagándose en  los 15 plazos y  14 años que previene 
el art. 6.° de la ley de 1.* de Mayo de 1855, y  con la bo
nificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los com
pradores que anticipen uno  ó más p laz os , pudiendo h a 
cer el pago del 50 pqr 100 en papel de la Deuda pública, 
consolidada ó d i fe r id a , conforme á lo dispuesto en el a r 
ticulo 20 de la mencionada ley. Las de m enor  cuantía se 
pagarán en 20 plazos iguales , ó lo que es lo husmo d u 
rante 19 años. A los compradores que áriticipen qno  ó 
ijas plazos no se les h a rá  más abono que el 3 por 100 
jnqal; en el concepto dé que el pago ha de ejecutarse al 
tenor de lo que sé dispone ert las instrucciones de 31 de 
% o  y  30 de Junio  de 1855.

4.‘ Según resulta  de los antecedentes y demás datos 
que existen en la Administración principal de P ro p ie .h -

Y derechos del Estado de esta provincia, lás fincas de 
que trata  no se hallan gravadas con carga a lguna; pe
ro si resultasen poste r io rm en te , sé indemnizará al c o m 
prador en  los términos que en la ya  citada ley se de te r mina.
. 5. Los derechos de expediente hasta la toma de pose

s i o n a r á n  de cuenta del rematante.
6. A la vez que eji esta capital tendrá  lugar  otro r e fríale en Madrid y Saldaña.

Lo que se anuncia  al público para  conocimiento de 
m  personas que qu ieran  interesarse en  las subastas.

Patencia 24 de Octubre de i8 6 2 .= E l  Comisionado, Pe- uro Romero Herrero.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
5 Tribunal de Cuentas del R eino.= Secretaría  g en e ra l.= N eg o - 
eiado 2 .°= P or el presente y  .en v irtu d  de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección novena de este T rib u n a l, se cita, 
latna y  emplaza por prim era vez á D. Francisco Matas de las 

Maresmas, Comisario de.G uerra que fué del,distrito  de Cataluña 
el año de 1822, ó sus herederos, cuyo p a re je ro  se ignora, á 

ño de que en él térm ino de 40 d ia s , que em pezarán á contarse 
* los 10 de publicado este anuncio en la Gaceta, se presenten en 
esta Secretaría general por sí ó por medio de encargado á reco
ger y contestar el pliego de reparos ocurridos en el examen de la 
cuenta de los caudales y  demás efectos recibidos y entregados á 
Aarios factores desde Mayo á 30 Junio de 1822; en la inteligen- 
Cla que dé no verificarlo Ies pa ra rá  el perjuicio que haya lugar 

Madrid 20 de Noviembre de 1862.=José FuIIós. 6300—1

D. Ezequiel V aldés, Juez de prim era instancia de esta c iu - 
uad de Zamora y su partido .

Por v irtu d  del presente, y en conformidad á lo acordado por 
él Sr. Presidente y Magistrados de la Sala segunda de la Au

dacia de Valladolid, se cita y emplaza de pleito re tardado  á 
-p! FraQCÍSco, Doña Teresa y Doña Francisca Tángis de Castro y  

’gueroa, como herederos de Doña Manuela de Castro, para que 
entro del térm ino de 20 dias comparezcan en la Audiencia de 
alladolid, po r ia Escribanía de Cám ara de D. Juan Rodríguez 
amos > á deducir su derecho en el pleito que pende en apela

ción en dicho superior Tribunal, y que se siguió en tre  D. Luis 
^°ton y Berm udéz,’vecino de Santiago de Galicia, y  D. Angel de 

astro, vecino de Z am ora , sobre reivindicacio» de tres casas en 
esl* ciudad correspondientes al vínculo titulado de Maya; bajo 
ePércibimiento de qñe si nó lo hicieren les pa ra rá  el perjuicio 
9Ue haya lugar.

Zamora 30 de Octubre de 1861=E zequ ieí Valdés.===Pcr ruan
c o  de S. S., Sevem no Fernandez, 6356

En v irtud  de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem , Juez 
dé prim era instancia del distrito de la Audiencia de esta corte, 

* en autos ejecutivos que se siguen por la Escribanía de mi cargo, 
se anuncia la venta en pública subasta de una casa sita en esta 
capital, calle de Jesús del Valle, núm eros 34 y  36 modernos, 
24 y 25 an tiguos, manzana 463, distribuida en planta baja, con 
dos pequeños patios y  dos habitaciones, p rin c ip a l, segunda y te r
cera , con dos habitaciones cada u n a , y  piso cuarto, dividido en 
otras dos habitaciones, tasada por los peritos en 382.550 r s . , á 
rebajar cargas; señalándose para  el rem ate el dia 6 de Diciem
bre  próximo, á las once de la mañana, en la audiencia del referi
do Juzgado, sito en el piso bajo de la T errito rial de esta corte 
plazuela de Santa C ru z , y no se adm itirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de su valor.

M adrid 19 de Noviembre de 1862.—Noblejas. 6358

Licenciado D. V icente López M arin, Juez de prim era instan
cia de esta villa de N avalcarnero y  su partido.

Por el p resen te  edicto c ito , llamo y emplazo á Manuel Ro
dríguez, gallego, que residió en Villaviciosa de Odón, para que 
en el térm ino de 30 dias se presente en la cárcel de este partido  
á p resta r declaración indagatoria en la causa que se sigue con
tra  el mismo en este mi Juzgado y Escribanía del que autoriza, 
como presun ta  autor del hurto de un pantalón y  un par de za
patos de h o m tre , y 16 rs. en metálico, ejecutado en dicho Villa- 
viciosa el d ü  29 de Setiem bre ú ltim o; con apercibim iento de 
quq sino  lo verifica se seguirá la causa en su ausencia y  reb e l
día, parar.dolé el perjuicio que haya lugar.

Dado en Navalcarnero á 21 de Noviem bre de 18 62 .=  Vicente 
López. =  P or mandado de S. S . , Francisco Caballero González.

6351

El Licenciado D. Joaquin M artin Carramolino Ruiz de la B ar
cena, Juez de prim era instancia de esta villa de Medinaceli v su 
partido &c.

Por el presente  cito , llamo y  emplazo á Vicente Blanco , des
tajista do obras construidas para la via férrea en término de Fuen- 
caliente y  Torralva, de esta jurisdicción, contra quien estoy p ro 
cediendo de oficio sobre atribuirle delito de estafa á la com pa
ñía que tiene á su cargo la construcción de la de M adrid á Za
ragoza, para que se presente en la cárcel de esta cabeza de p a r
tido en el térm ino de 30 d ias á respon der á los cargos que le 
resultan en dicha causa , que si así lo hiciere se le oirá y adm i
nistrará  justicia; con apercibim iento de que en otro caso se se
guirá la causa en rebeldía, y los autos y  diligencias se notificarán 
en los estrados, parándole el mismo perjuicio que si se hicieran en 
su persona. Y para  que no pueda alegar ignorancia se anuncia el 
presente en la Gaceta de M adrid.

Medinaceli 18 de Noviembre de 1862.=Joaquin M artin C ar- 
ramolmo.==Por mandado de S. S., Julián Muñoz. 6352

Doctor D. José Ramón de L inares, Abogado de los T rib u n a 
les nacionales y Juez de prim era instancia de este partido &c.

Por el presente cito , llamo y  emplazo á Isabel G óm ez, veci
na de la Roda, quincallera , para que dentro  del térm ino de 30 
días manifieste el punto de su residencia con el fin de que pres
te cierta declaración en causa que se sigue contra Candelaria Ro
mana González sobre hurto de d inero; apercibida que de no ha
cerlo le p arará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Segura de la S ierra á 20 de Noviembre de 1862 =  
José L ina res .= P o r mandado de S. S., Juan Pedro  de  Aguilar.

6353

D. Antonio de W in thu isen , Teniente de navio de la Arm ada 
nacional segundo Comandante m ilitar de M arina de esta p ro 
vincia y  Comandante accidental de la misma.
xr Pn  61/ ^ esente cit0 ’ 1,amo Y emplazo por p rim era  vez á 
Mr. David Reeg, Capitán d é la  goleta inglesa nom brada Arica  
para que en el -érmino de 30 dias se presente en este Juzgado 
a prestar declaración de inquirir en la causa que se le sigue°por 
golpes y malos tratam ientos al práctico auxiliar de este puerto 

omás Sánchez; apercibido que de no verificarlo se sustanciará 
el proceso en su ausencia y rebeldía con los estrados del Juzga
do, y le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Huelva á 20 de Noviembre de 1862.=A ntonio de 
w  in th u isen .= P o r su m an dad o , Alejandro Cano. 6354

D. Andrés León M artin, Juez de prim era instancia de esta ciudad y su partido.
Por el presente cito y llamo á Anacleto A m acr, vecino de 

San Llórente, y Angel Seco, que lo es de Padilla de A rriba en la 
provincia de Búrgos, pa trón  y m ulero que han sido de la barca 
titulada \icenU ta, que corría en el Canal de Castilla, para que 
en el termino de 30 dias com parezcan en este Juzgado á prestar 
una declaración en causa que pende contra Felipe Antolin alias 
Patas, patrón de la barca Jóven Isabel,

Dado en Patencia á 19 de Noviembre de 1862,=A ndrés León 
M a r t in - P o r  mandado del Sr. Juez, Darío Cossío. 6855

En v irtu d  de providencia del Sr. D. Remigio de Arizpe, Juez 
togado de prim era instancia del distrito del Norte de esta capi
tal, refrendada por el Escribano de núm ero del crim en D. Jorge 
Reboles, é ignorándose cuál sea e! paradero  de Pedro  Rosendo 
Fernandez, natural de San Juan de la Fontelle, L ugo , jornalero  
y de edad de 32 a ñ o s , así como el de Josefa Nuñez y González 
que se decia ser su esposa, y  de 37 años, se les c ita, llama y 
emplaza por el presente segundo edicto y  pregón y térm ino de 
nueve dia3 para que comparezcan en el referido  Juzgado, sito 
en C ham berí, calle de Luchana, núm. 5, cuarto bajo, á re spon
der á los cargos que les resultan en causa que se sigue contra los 
mismos por hu rto ; en la inteligencia que de no verificarlo se sus
tanciará en su ausencia y reb e ld ía , y les parará  el perjuicio que haya lugar. g359

En virtud de providencia del S r. D. Remigio d e  Arizpe, Juez 
togado de prim era instancia del distrito del N orte de esta capi
tal refrendada por el Escribano del núm ero del crimen D. Jo r- 
ge Reboles, é ignorándose cuál sea el paradero  de Juan Cortés y 
Vila hijo da Serafín y  de Josefa, natural de A ndújar, provincia 
de Jaén , y de Aquilina Fernandez G arcía, hija de Francisco y  
de Juana, natural de esta corte, que vivia en compañía del Cor
tés en el barrio  de  Valleherraoso, en Cham berí, calle de Melen- 
dez V aldés, núm. 6, cuarto principal núm. 3, se les c ita , llama y 
emplaza por medio del presente tercero  y último edicto y p re 
gón y término de nueve dias para que comparezcan en la Se
cretaría  de la Sala cuarta de S. E. la A udiencia del territorio , 
sita ea el piso bajo de dicha S up erio ridad , plazuela de Santa 
C ruz, á fin de practicar una diligencia acordada en causa se
guida contra los mismos por lesiones m ú tu a s ; en la inteligencia 
de que no verificándolo se les declarará rebeldes y contumaces, 
parándoles el perjuicio que haya lugar. 6360

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

La noche del 48, víspera de los dias de S. M. la 
R ein a  , y  en celebridad de esta solem nidad, dió un 
gran banquete nuestro Embajador en París Sr. Mar
qués de la H abana, al que asistieron las Duquesas de 
Bibona y de M edinaceli; Mr. Drouyn de L h u y s , Mi
nistro de Negocios extranjeros; el Duque d ^  C am ba- 
ceres, los Condes de Kisselef y S tackelberg , Ministros 
de Rusia que han sido en París y Madrid; varios Ge
nerales del Imperio, y otros personajes de los que se 
encontraron en Compiegne al mismo tiempo que el 
Marqués de la Habana. Nuestro Em bajador ha que
rido sin duda recordar así las infinitas distinciones que 
allí recibió , tanto del Em perador y de la Em peratriz, 
como de toda la familia Imperial.

Anuncia ia G aceta cíe la  C ru z  haber sido presen
tado al Rey un mensaje por los delegados de algunos 
distritos sa jones, al cual S. M. lia contestado en el 
discurso sigu ien te:

«Sostendré el proyecto de la reorganización del 
ejército. No fui comprendido m uchas veces, y mis pa
labras han sido mal interpretadas. lie  ju rado  la 
Constitución otorgada por mi herm ano , y la apoya
ré religiosamente con arreglo á mi programa de No
viem bre de 4858. Pero al gobernar constitucional
mente, me cumple tam bién procurar el bien del país.

He aquí la empresa del Monarca en Prusia , en cuyo 
favor debe la Representación nacional cooperar cons
titucionalmente, facilitando, en vez de paralizar, la 
acción del Gobierno.»

El periódico La France publica las siguientes no
ticias que ha recibido de Viena con fecha 49: «La co
misión de Hacienda de la segunda Cámara del Reichs- 
rath  parece hallarse decidida á proponer reduc
ción de gastos en el presupuesto extraordinario de la 
G uerra, y en su consecuencia se ha presentado en su 
seno el Conde de Rechberg con el objeto de m ani
festar que algunos Estados de E u ro p a , y p rincipal- . 
mente la Italia , continúan en sus arm am entos, y 
Austria se h a l la , por via de precaución, en la nece
sidad de conservar sus fuerzas terrestres y m arítim as 
bajo un pié respetable; añadiendo que el Gobierno se 
compromete sin embargo á realizar en su presupues
to todas las rebajas compatibles con su seguridad.

En un Consejo de Ministros celebrado el 48 bajo 
la presidencia del Em perador, según se asegura, S. M. I. 
ha recomendado á sus Ministros tom ar en conside
ración las opiniones del Reichsrath , y escogitar to
dos los medios de realizar economías sin menoscabo 
de la seguridad de Austria.

Se prepara una Constitución especial para el Vé
neto , y  se cree m uy próxima su publicación. Se 
creará una Asamblea c e n tra l , en la que estarán  re 
presentadas las provincias del Véneto, y se reunirá 
en Venecia. La compondrán italianos exclusivamente; 
tendrá á su cargo el exámen de los asuntos que in
teresen al país, y el derecho de enviar Diputados al 
Reichsrath  d e  V ie n a .

A ustria ha adoptado , con respecto á la cuestión 
g riega, la neutralidad más absoluta , manifestando 
que se atiene al tratado de 4 832, y que no patroci
n a r á  e an rlir la t.n  n lm in n

El Gabinete de Viena ha contestado á la última 
nota dinam arquesa, relativa á la cuestión de los Du
cados, deplorando la obstinación del Gobierno dina
m arqués, é insistiendo en el cumplimiento de las pro
mesas que desea ver realizadas.»

i^a Dieta de Gassel ha suspendido sus sesiones en 
v irtud  de decreto expedido por el Príncipe elector, y 
la dimisión del Ministerio ha sido aceptada. No se ha 
fijado la época en que la Cámara continuará su le
gislatura.

El Príncipe de Latour d ’A uvergne, que se halla 
en Compiegne , saldrá el 28 de este mes para Roma.

Dicha inspección en esta última colonia francesa pa
rece haber sido ocasionada por la necesidad de con
solidar la ocupación de los franceses, incesantem ente 
alterada con parciales disturbios. Se tra ta  adem ás de 
reforzar con nuevas tropas la guarnición de aquel 
p u n to , fatigada por el clima y las cam pañas; y al 
efecto se anuncia la marcha para tal destino de dos ó  
tres compañías, que muy pronto se em barcarán en 
Rochefort á bordo del buque Iphigenie .

Los Generales Pelissier y de V assaigne, encarga
dos este año, dice L a  Patrie , de la inspección general 
de los diferentes cuerpos de tropas de la Marina, han 
recibido orden de em barcarse en  Burdeos el 25 de 
Noviembre en los paquetes trasatlánticos de la línea 
del Brasil para dirigirse á Gorea v de allí al SeneoaL

penouico L,e rays  p u b lic a . noticias recibidas 
de Veracruz con fecha 46 de O ctu b re , según las 
cuales se trabajaba dia y noche en fortificar á Pue
bla, y 45.000 hombres se organizaban para defender 
á  M éiico .

Las tropas francesas que habían desembarcado se 
hallaban animadas de gran entusiasmo y deseaban 
avanzar. El camino de Veracruz á Orizaba estaba 
cubierto con tropas. A causa de la dificultad en el 
trasporte de m aterial y víveres no podia salir cada 
vez más que un batallón.

saimario era satisiactono, habiendo des
aparecido el vómito negro desde que reinaba el viento 
Norte: notábanse todavía algunos casos de fiebres 
interm itentes, pero m erced á los cuidados que se 
prodigaban á los enfermos, ninguno de estos; morín

Anuncian de Londres con fecha $ 2  que 28.000 
confederados atacaron á Vastwille por dos puntos á 
la vez. Uno de los dos ataques fué rechazado, y se ig
nora el resultado del otro. El General Burnside reem 
plaza á Mac-Cleiian en el mando del ejército del Po- 
tom ac, porque los republicanos han dicho al P resi
dente que si han ganado las elecciones los demócratas, 
es por los pocos triunfos que ha obtenido el ejército. 
Los demócratas de Nueva-York han elegido por can
didato á Mac-Clellan para la Presidencia de la Repú
blica.

CRONICA EXTRANJERA.
Leemos en El Crédito M inero:
«El sistema de caminos de h ierro  económicos alcanza 

e r a n  éxito en el extranjero. Se ha comprendido que 
para  u n i r  muchas localidades de un  rango secundario  á 
las g randes  líneas fé rreas ,  es preciso seguir otra marcha. 
Los caminos de hierro inmediatos á los ordinarios tienen 
la ventaja de no necesitar sino limitados capitales, y no 
tienen grandes gastos de explotación.

En Bélgica, Escocia y  Alemania se construyen  ya redes 
de una sola via, donde circulan  los trenes á pequeña v e locidad.

El Gobierno francés ha enviado Ingenieros á Escocia 
para exam inar los caminos de h ierro  económicos es tab le 
cidos en aquel país. Hay algunos cuyos gastos de cons
trucción  se elevan de 80 á 83.000 frs. por kilómetro. Véa
se cuán ta  diferencia hay  en tre  las líneas cuyo coste kilo
métrico ha llegado á 300 ó 350.000 frs., y á veces más. 
Las pendien tes  llegan á ser hasta de 4 6 á 20 milímetros 
por metro. Las estaciones son sencillas; no hay servicio 
de noche; los empleados viven fuera de la via. El Conse
jo de Administración no tiene sueldo, y los gastos de ex
plotación están reducidos á lo pu ram en te  necesario.

Se trata en Francia de seguir  este ejemplo, es tab le
ciendo en la Sologne, u n a  de las partes más incultas del 
país, un  camino de hierro de 125 kilómetros que la c r u 
zará en toda su longitud. Los terrenos son de poco coste; 
el país l lano ;  el peso de los rails se reduce á la m itad’ 
y el de las m áqu inas  se dism inuye también mucho: g ra 
cias á estas c ircunstancias ,  el camino de la Sologne será 
m u y  económico. Con todo, según los estudios hechos ,  el 
núm ero  de estaciones y casas de guarda será mucho 
m ayor  que el de los caminos escoceses.

Es de esperar  que, probado que sea el ensayo, tenga 
b uen  éxito. Entonces se podrán  establecer líneas de la 
misma clase en otras provincias. Ya en el departamento  
del Bajo-Rhin se han em prendido  dos pequeñas líneas, 
cuyo coste de construcción se ha v a lu ad o .en  104.000 
francos el k i ló m e tro , que  siempre viene á ser cerca de 
una cuarta  par te  más que el de los caminos escoceses.»
 Imitando á los botánicos que han  dispuesto un  reloj
de Flora, cierto cazador naturalista ha ideado un  reloj or
nitológico, ano tándolas  horas en que se despiertan y can 
tan ciertas aves. Después del ruiseñor, que can ta  cási toda 
la noche, el p inzón es el pr imero que da la señal por la 
mañana, oyéndosele cantar  á la una ó dos de la madrugada- 
le sigue á las dos ó dos y media la cu rruca  de cabeza neera; 
desde las dos y media á las tres la codorniz; desde estcVho- 
ra  hasta las tres y  media la cu r ru ca  de vientre rojo; hasta 
las cuatro  el mirlo negro ; hasta las cuatro y media la 
mosquilia; desde las cuatro y media á las cinco el carbo
nero  de cabeza negra ,  y  desde esta hora á las cinco y 
media el gorrión co m ú n ,  este pilluelo de P a r í s ,  goloso, 
perezoso y alborotador; pero atrevido, inte ligente ,  y que 
divierte con su mismo descaro. (Bulletin mensuel de la So• 
cieté protectrice des animaux.)
  Los europeos que  habitan  la Nueva Zelanda han da
do el nom bre  de oruga vegetal á una de las producciones 
más curiosas de la naturaleza; y tanto, que al verla por 
p r im era  vez ha debido dudarse  si era un  insecto ó una  
planta. Sábese que algunas aves se apoderan de los nidos

de otras, y hay  crustáceos qu e  se cobijan con conchas 
v a c ía s ; pero sucede en el presente caso que  u n a  semilla 
germ ina en  el cuerpo de una o r u g a , haciéndola perecer 
séguram en te ,  ó por lo ménos n inguna  se ha encontrado 
viva con la planta desarrollada: esta, por el contrario , 
sustituye al cuerpo del a n im a l ,  llena su in te rio r  y lo 
trasforina en  un  verdadero vegetal , aunque  dejando sus 
formas externas primitivas.

Es la p lanta  Sphceria Robertsia, que  los naturales  de la 
Nueva Zelanda llaman Aiveto Hotete, género de hongos pa
rás i tos ,  ó más bien hipoxilones, que cuentan más de 600 
especies, y se dice que se encuentra  el Aweto Hotete so
bre  la t ierra en medio de las raíces del Rata (Metroside-  
ros robusta), grande árbol común en las selvas del Norte 
de la Nueva Zelanda. La o r u g a , acaso de un  Sphinx, tie
ne generalm ente 6 ó 7 centímetros de l a r g o , viéndose 
dist intamente en  los ejemplares bien conservados las p a 
tas ,  las m andíbu las  y el aguijón córneo de la cabeza. De 
la nuca, y  no de otra parte  , sale un  tallo delgado y fi
b roso ,  de 20 á 25 centímetros de l a rg o , sin hojas, con la 
fructificación en  el ex trem o, pareciéndose en pequeño á 
la de los grandes juncos que  se ven á orillas del agua en 
nuestras p raderas ;  y de aqu í  proviene el nom bre  de B u - 
trush Caterpillar que los colonos ingleses le dan todavía. 
Si por cualquier  accidente se rompe el tallo, sale uno 
nuevo  en el sitio por el cual se ha ro to ,  y poco después 
de estar m adura  la semilla muere la planta.  Cuando se 
halla fresca tiene sabor de avellana; los naturales la co
men; antiguamente la tostaban ,  y reducida á polvo en 
este caso daba un a  sustancia colorante  q ue  usaban para 
tintes. Al sacar la oruga de la tierra es b lan d a ,  y d iv i
diéndola en  dos en el sentido de la longitud se ve dis
t in tamente el vestigio del conducto intestinal; siempre 
se encuentra  enterrada en el suelo con una g ran  parte  
del tallo.

Este ú l t im o, como se ha  d i c h o , par te  invariablemen
te de la n u c a , y nunca de otro lugar.  De aquí puede d e 
d uc ir se ,  dice el respetable Taylor en  una obra notable, 
[ Ik a -a -m a w i , or N ew -Z ealand  and its  in h a b ita n ts ; Lon
d re s ,  1855), que la oruga, al socavar la tierra en medio 
de los restos de vegetales,  haciendo un  agujero en el cual 
perm anece du ra n te  su  trasformacion en crisálida, r e -  
une  a lgunas semillas imperceptibles del citado hongo que 
se in troducen en las placas del cuello , y  de las cuales no 
puede librarse en el estado morboso en que se en c u en 
tra  : estas semillas se desarrollan por la influencia del ca
lor y de la humedad del cuerpo ael a n im a l , q u e  en ton
ces se halla en completo reposo, y no solo le impiden su 
metamorfosis , sino que produce su  m uerte .  Debe sup o 
nerse ,  por lo tanto, que  empieza la vegetación cuando 
todavía vive la oruga , porque al convertirse esta en 
planta conserva perfectamente la forma primitiva: toda
vía no se han  visto ejemplos de individuos con un  p r in 
cipio de descomposición, ni cuya piel esté contraida ó 
extendida.

En Australia, á  orillas del rio Murrumbidgee, se ha 
encontrado también otra especie de o r u g a , trasformada 
de esta manera por la Sphceria Taytori Hooker. Es pareci
da la Sphceria G umii de la t ierra de Van Diemen á la de 
Nueva Zelanda, pero se diferencia de ella en que por  lo 
común el tallo de la planta tiene más grueso que el cuer
po del insecto donde se desarrolla. En la China se en
cuentra  la Sphceria sinensis , y en  el Oeste de Europa se 
halla representado este fenómeno por la Sphceria ento-  
m orhiza.

No solo es en las orugas donde se ha reconocido la 
sustitución de un  vegetal á u n  animal.  Taylor cita la 
Sphceria B a s il i , que se apodera del cuerpo de una l a n 
gosta , produciendo en  su  cuello u n  pequeño  hongo b lan 
co semejante á los que se ven  en las m aderas podridas. 
Cita también un  g ran  escarabajo , que los naturales  lla
m an  M uniu teina , m u y  común en ios mogotes de arena 
inmediatos al m a r , y cuyo cuerpo  se llena de una su s 
tancia vegetal que t iene la consistencia de una nuez, 
pero en  el cual no se ha encontrado todavía tallo n in 
guno. *

En la isla de Cuba hay unas avispas vegetan tes , por 
desarrollarse acaso sobre ellas u n  honguillo  semejante á 
los anteriores, q u e  se ha tomado por el árbol llamado Gia, 
según puede verse en el Aparato para la Historia natural 
española, publicado por el Padre  Torrubia en Madrid en el 
año de 1754, represen tando  los insectos con los resp ec
tivos vegetales en la lám ina  14 y última de la obra. La 
Abispa del Gia es el Polistes americanas Fabr.

INTERIOR.
M A D R ID .— El bautizo en la Régia Cámara de la niña 

que  acaba de dar á luz la Sra. Marquesa de los Castillejos 
se ha diferido hasta el sábado próximo para que la fria 
tem pera tura  que se está experimentando no dañe á la 
recien nacida. Así lo ha querido S. M. la R e ina ,  quien  
teniendo á la n iñ a  en sus brazos para el acto del bau t is -  
mo, recuerda la antigua costumbre de nuestros Reyes de 
tener en la pila á los primogénitos de los Grandes de Es
paña que figuraban en tre  ia alta se rv idum bre  de Palacio.
  S. M. la R ein a  ha enviado al Sr. Duque de Solferi
no un magnífico pectoral y anillo con destino al Sr. Obis
po de G erona, de q u ien  la augusta Señora fué madrina 
en el acto de su consagración , y en su nom bre  dicho señor Duque de Solferino.
  La misma augusta Señora ha mandado en tregar
4.000 rs. á los Sres. Miralles y Manresa , peluqueros  de 
Cartagena, que ofrecieron á S .  M. u n  hermoso cuadro t ra bajado con pelo.
  El distinguido artista Sr. Manzano ha presentado
una nueva obra en la Exposición de Bellas Artes. Es un 
te tra to  de S. M. la R e in a  , en b u s to ,  de una delicadeza y 
verdad ad m i ra b le s , que ho n ran  mucho al Sr. Manzano.
  La Condesa de Mina sigue haciendo excursiones p ro 
lijas d iar iam ente^ los establecimientos de Beneficencia en 
la corte. Esta señora ,  acompañada del Excmo. Sr. Visita
dor general de Beneficencia del reino D. Agustín Gómez 
de la Mata y  del Sr. Secretario de la Junta m unicipal  de 
Beneficencia , visitó el viernes por la tarde el Asilo de San 
Bernardino, quedando agradablemente sorprendida del 
buen estado de o r d e n , limpieza y aseo que se ve en  todas 
y cada una  de sus dependencias.

Se hizo cargo primero de la alimentación que  se da á 
los acogidos, hallándola sana ,  abundan te  y bien condi
mentada; siendo todos los artículos de la mejor calidad, 
del mismo modo que el pan, que iguala al superior  q u é  sé 
expende en Madrid. Recorrió detenidamente y uno por 
uno todos los dormitorios , hasta exam inar  m inuciosa
mente las camas, que se componen de catre de h ierro, u n  
jergón de espar to ,  colchón de lana , dos s á b a n a s / t r e s  
mantas  v almohada con su funda, todo nuevo ,  marcado y 
n u m e ra d o ,  correspondiendo los núm eros de todas las 
prendas al que  tiene el individuo en el establecimiento. 
El cuarto  lavatorio de ios niños lo encontró tan bueno 
como el de los mejores colegios de la corle. Examinó 
los talleres de sastrería , zapatería , alpargatería ,  fábrica 
de esteras y carpintería , fijando su atención en  los 
telares de lienzos, en los qu e  también se tejen servil letas 
y toallas. Visitó la escuela ,  oyendo á varios niños co n 
testar  con desembarazo á l a s  preguntas que les hizo; es
cuchó la banda de música, academia que tiene por objeto 
facilitar ca rre ra  á los jóvenes.

Desde allí fué á visitar la primera y quinta casas de 
socorro que están  bajo la dirección de los Sres. Cura p á r 
roco de San Nicolás y Conde de Belascoain, en las que 
vió con placer la eficacia y esmero con q ue  se prestan  
cuantos auxil ios son necesarios, no solo á los pobres,  sino 
á cualquiera persona acomodada que tiene necesidad de 
dem andarlos ,  como lo p ruébala  cifra de 22.967 enfermos 
socorridos en el año pasado, habiendo pronunciado á su  
despedida palabras de felicitación al Excmo. Sr. Alcalde- 
Corregidor Duque de Sesto, fundador  de estas casas,  por 
el estado floreciente en que las encontraba, rivalizando y 
a u n  excediendo á las mejores que de la misma clase ha
bía visto en el ex tranjero .
  El Fomento de las A r tes , órgano de la sociedad q u e
lleva este nombre, anuncia la primera de las Exposiciones 
artísticas de esta sociedad , según lo dispuesto en el a r 
tículo 33 de sus estatutos. La Exposición tendrá lugar  
desde el 20 de Diciembre próximo hasta el 6 de Enero  de 
4 863. Los premio^ se adjudicarán en  todo el mes de Enero.
  Las sesiones públicas que celebra la Real Academia
de Medicina de esta corte los sábados p rim ero  y te rcero  
de cada mes, se ce lebrarán  en lo sucesivo los jueves de 
las mismas semanas , pudiendo concurr ir  á ellas los P ro 
fesores que  gusten.
  Desde el año 47 no se habia conocido en Madrid
una nevada tan grande como la que cayó ayer desde las 
p r im eras  horas de la m añana .  Este es un  gran beneficio 
para el campo; y si no sobrevienen heladas, influirá tam
bién favorablemente en ia salud pública.
—  Se han  abierto hace pocos dias al servicio público,
en las inmediaciones de Ai g a n d a , un nuevo puente c o l 
gante de h ierro  para atravesar el rio Jaram a por aquel 
punto . Según nos d icen , está bien construido y tiene m u 
cha solidez.
  Habiendo fallecido D. José Lalinde, individuo de la
Sociedad filantrópica de Nacionales ve te ranos ,  sus restos 
mortales serán conducidos á la mansión de íos muertos hoy á las tres de la tarde.

La comitiva se reu n i rá  en  la iglesia de Santo Tomás 
para dir ig irse al cementerio  de la puerta  de Atocha.

v iiXiENGiix .—' Vinaroz 20 de iSoviernbre. — El sábado 
15 del actual alumbró por primera vez esta costa el faro

de sexto órden que acaba de  colocarse en  el pun to  de la 
playa donde hay la roca llamada de San  Vicente. Esta 
novedad atrajo á aquel sitio un b uen  n ú m ero  de personas 
para contemplar  el aparato , cuya luz f i ja , de color rojo, 
puede divisarse á más de seis millas de distancia . (El Te
légrafo.)

ALIGANTE J ó  ae lyoviemorc.—Ayer se aeseiuuarcu 
en este puerto  la magnífica falúa que  ia ciudad de Palma 
de Mallorca envia de regalo á  la R e in a .

Tanto por su construcción, como por la elegancia de 
sus formas y lo rico de sus a d o rn o s , es digna del objeto 
á que se destina. [El Comercio.)

VARIEDADES.
EL BUDHISMO (4).

( Continuación.)
Los hombres han  experimentado siempre un  vago de

seo, una  aspiración indefinible hácia todo lo que traspasa 
los límites del m undo visible; pero este sen t im ien
to se halla modificado por las circunstancias. Una falsa 
devoción ha divinizado con frecuencia los objetos más 
sencillos de la creación ; de suerte  que en  la piedra p re 
c iosa , en la flor,  en la n u b e  ó en el r iachuelo , el fiel 
encuen tra  un  encanto  especial; en otros cases ,  al con
t r a r io ,  u n a  religión mal in terpretada conduce al disgusto 
de los negocios de la v i d a , impulsa á la renuncia  del 
mundo, y mueve á buscar con preferencia la soledad del 
desierto ó el silencio de la tumba. Algunos hombres se 
h an  hecho la ilusión de que oian voces que la multitud 
no puede oir, hasta el pun to  de adquir ir  la persuasión  de 
la presencia de espíritus s u p e r io re s , en v ir tud  de cuya 
influencia se dejan d i r i g i r , ó por cuyo medio se desem 
b arazan  de la t iranía de los sentidos, teniendo con los es
p ír i tu s  comunicación. Otros in tentan  penetrar  los secretos 
del porvenir  empleando medios sobrenaturales;  de suerte 
que su energía  in tensa ó su alianza con séres hab itan tes  de 
oirás esferas pueden colocarlos sobre el vulgo. Empero ,  se 
g ú n  observa M. Hardy en su Monachisme de l'O rien t, todas 
aquellas diferencias característ icas forman parte  del vasto 
sis tema del budh ism o ,  y en él aparecen todos los tipos 
en su  forma gigantesca. Las ideas y  las simpatías del 
budhista  se hallan todas elevadas al grado superlativo. 
La poesía de tal rel igión abraza la montaña como el g ra
no de a rena  , el Océano como el r i a c h u e lo : su ascetismo 
rechaza,  no solamente los placeres mundanos, sino t a m 
bién los goces celestes : su  misticismo es la pérdida de 1a 
existencia como la de la conciencia : su mágia hace p lás
tico al tacto el u n iv e r so , y la etern idad  obedece á su  voz. 
Hánse hecho grandes esfuerzos para t raducir  todo esto en 
formas puram en te  exteriores.

Los primeros discípulos de Gotama eligieron co
mo san tuarios  de sus devociones los lugares  más n o 
tables por su magnificencia y h e rm o su ra ; y  por c ie r 
to que no podemos ménos de adm ira r  su  sagacidad al 
encontra rnos  en las al turas  del pico de Samanala , en 
Ceylán; porque ¿quién pod i a , en efecto, desde la cima 
de aquel trono de nubes  , dominando uña  de las más b e 
llas comarcas del u n iv e r s o , dejar de inclinarse ante la 
evidencia de un  poder misterioso é in fin i to?  Al recorrer  
las Solitarias ru inas  que  existen en las salvajes rocEjs de 
A ln e w ih a n e ; al ver  las imponentes masas de aquellos 
torreones cuya  piedra ha sido arrancada de la roca misma, 
y  en donde el cocotero se lanza de las hend iduras  b a l a n 
ceando sus débiles ram as  apénas cubiertas de follaje; al 
con tem plar  desde la cum bre de los templos que se elevan 
sobre las negras rocas de D am b o o l , las selvas que se e x 
t ienden  á sus p i é s , es imposible dominar la emoción que 
se experimenta y  que tiene algo de sobrenatural.  Allí, en- 
medio de ese Océano de las e d a d e s , todo conspira  á da r  
forma real á las leyes y tradic iones del p a sa d o , que  p re 
tenden que los espíritus han  habitado y habitan  todavía 
hoy aquellos retiros favoritos en  medio de las nubes. Los 
templos pueden ser  destruidos por una causa cualquiera 
y no escapar á las devastaciones del tiempo ; no podrían, 
p u e s ,  inspirar  la emoción profunda q u e  se siente á la 
vista de las obras imperecederas del Todopoderoso.

En la misma cima de la montaña de Samanala ó pico 
de Adatn , á 4.000 piés próximamente sobre el nivel del 
mar, se encuentra  la Sree P ada , ó huella sagrada del pié 
de Budha, sello gigantesco d esu  poder sobrenatura l .  Todo 
lo que concierne á Budha tiene un  ca rác te r  pronunciado 
de grandeza. Sus discípulos han asociado al parecer el 
desarrollo del cuerpo y el del e s p í r i tu , del mismo modo 
qu e  asocian el poder á la multiplicidad de los números. 
Hallamos una p rueba  de esto en el prodigioso Dagobas que  
enc ierra  sus reliquias: aquella obra  es tan inmensamente 
vasta, que se cree que con solos los materiales empleados 
en  su construcción se podría levantar  una muralla de 4 2 
piés de espesor y de 99 millas de largo; las esculturas 
que trazan la historia de su vida, los templos consagra
dos á su memoria , las imágenes que represen tan  su p e r 
sona, tienen también proporciones colosales , dignas del 
Profeta que ,  según la versión de sus d isc ípu los ,  podia 
sostener á seis de ellos sentados en la palma d é la  mano y 
a largar  su talla hasta la al tura de 60 á 80 piés. El d iente 
de Budha, que es el objeto más venerado, el palladium en  
fin, de Ceylán, tiene dos pulgadas de largo y una de ancho: 
arrancado por el sacerdote Raima de enmedio  de las llamas 
que consum ían el cuerpo del sábio, ha seguido la suerte, 
desde hace 15 siglos, de los que gobernaban la isla. Lo 
mismo que los gobernantes, el diente ha sufrido destier
ros y  vueltas á su patria, reveses y tr iunfos; y  después 
de tantos años y viajes, descansa hoy en u n a  u rn a .  Liego 
á Ceylán el año de 309, y en  1815 cayó en poder de los 
ingleses: la última vez que fué expuesto se le trasportó 
del templo de Gandía, donde descansaba en  su  co fre ,  á  
una  mesa de plata: se colocaron sucesivamente sei$ c u 
biertas de algunos píes de a l tura  que lo ocultaban; la 
primera, en forma de una campana, era de plata dorada, 
y las demás de oro con piedras preciosas. Fué puesto en 
seguida en su  u rna  sobre el lomo de u n  elefante r ic a 
mente enjaezado, y bajo u n  dosel sostenido por pilares de 
plata. Cuando el an im al ,  á qu ien  se dispensaba el insigne 
honor de conducir  las santas reliquias, salió del templo, 
doblaron las rodillas dos filas de elefantes,*por enmedio de 
las que pasaba, y permanecieron en  la m ism a  postura 
m ientras que el pueblo, jun tando  las manos y elevándolas 
sobre la cabeza, se inclinaba exclamando en todos los 
tonos: « ¡Sadhu  , Sadhu!»  La formidable voz de la m u l
titud llenaba el aire como u n  re tum ban te  trueno, y  se 
manifestaba en un  inm enso y solemne grito de alabanza 
y veneración.

A los errores  del budhism o se hallan mezcladas con 
admirable habil idad algunas de las ideas de la verda
dera revelación, restos d é l a  tradición orig ina l ,  cons
t i tu y é n d o la  misteriosa base de aquel sis tema. Sos doc
tr inas, así como las de la religión ind ia ,  nos ayudan  á 
descubrir  el pun to  de partida de la p rim era  d iferen
cia. Cuando la tradic ión p rim itiva  fué alterada,la  su p e r s 
tición ganó terreno  , a u n q u e  de tiempo en tiempo la v e r 
dad in tentaba todavía hacerse oir. Encuén trase  una  n o 
table coincidencia en tre  las tradiciones del budhismo 
en 1q referente á  la creación, y  las del Moisés e a  e l  
mismo punto ;  coincidencia tanto más digna de atención, 
cuanto  parece m ás  b ien  el resultado de u n  origen id é n 
tico que  una copia iutencional . Aparece en ambos sis
temas el árbol de la v id a , ó como se dice, «el árbol 
que produce todas las cosas q u e  pueden  desearse ó ser 
necesarias, y  por  cuyo medio las generaciones de la raza  
exis tirán;»  árbol que da lugar  á la frase: «después de 
la extinción de aquel á rb o l ,  la raza hum ana se hizo m o r 
tal.» Esto tiene relación con la caida del hombre, pasando 
de una condición superio r  á su estado actual. Semejante 
caida se realizó, sin  embargo , progresivamente , según  el 
grado de desarrollo  de la perversidad  h u m an a ;  y  en este 
punto  la doctrina del budhismo se separa de la del libro 
inspirado. Ambos sistemas están  acordes en que  la m uer- 
te es el salario delpecado. El dogma de la m ancha original 
se halla p rofundam ente  grabado en el budhismo ; y  a u n 
que en  varios pasajes contiene nociones vagas de un a  fe
licidad f u t u r a , su sistema ostenta no obstan te  el sello 
«del sufrim iento  y de la angustia .»

Budha asienta cuatro aforismos: 1.°, los séres m un da
nos se hallan sujetos á ia dec rep i tud ;  2.#, no tienen p ro
tector proporcionado (adecuado); 3.°, no poseen n in g ú n  
b ien  real ,  puesto que  deben abandonar  todo lo que les 
per tenece ;  4.°, no pueden llegar á un  completo estado de 
perfección , p o rq ue  están siempre bajo el dominio de las 
malas pasiones.— En consecuencia de tales principios, el sa
cerdote que quiere cum pli r  bien su misión debe buscar  
los lugares donde se queman los cuerpos ,  donde se sufre, 
donde las enfermedades re inan  y donde se llora á los 
muertos. El noveno de los doce mandamientos chinos d i
ce que la permanencia en tre  las tum bas  prepara  el esp í
r itu  de los religiosos á com pren der  bien tres pun tos ,  que 
son los preceptos p rim eros  de la ley de Foe: la instab il i
dad , el dolor y  la abstinencia. El envilecimiento  del cuer
po es un objeto de glorificación para los s á b io s ; jáctanse 
de elio , y lo asocian ú  cosas tan innobles, qu e  semejante 
degradación parece todavía m ás vil. Merece veneración  
el que medita sobre los tres signos característicos de la 
ex is ten c ia : el d o lo r , la decrepitud , la instabilidad. La 
meditación sobre  estos puntos abre  las puertas  de la c iu 
dad de N irw aña .

El fiel no debe olvidar que el cuerpo  no existe más 
que un  momento; que apénas nacido, perece; que recor
re el camino de la vida tan ráp idam ente  como el r e lá m 
pago atraviesa las n u b e s ; q u e  no tiene mayor consis ten
cia que  la espuma del m ar ,  que  el grano de sal en el agua,, 
que la paja en el fuego, que la llama expuesta al v i e n -

(1) Véase la Gaceta'de ayer.



tó ó qué el rocío sobre la yerba. Debe recordar que el ser 
inteligente se halla sujeto á toda clase de sufrimientos; 
que es como el gusano en un  nido de hormigas ; como un 
cuerpo sin brazos ni piernas arrojado sobre la arena, co
mo un  lagarto encerrado en un tronco de b am b ú , cuyos 
dos extremos están en comunicación con el fuego , y en 
fin, que el cuerpo no tiene más realidad que el fenómeno 
del mrrage que causa el reflejo del so l, que los manjares 
que se comen en sueños, que una pintura cualquiera. Las 
escrituras del Tibet abundan de tal modo en ideas som
brías , y predican con tanto calor el disgusto de la vida y 
el desprecio de todo lo existente, que se citan muchos 
ejemplos de sacerdotes que han sido impulsados al sui
cidio por el estudio detenido y profundo y por el espectá
culo incesante de las miserias humanas. Tan desconsola
dora filosofía nada encierra en sí misma que pueda con
tribu ir al alivio del alma combatida por tales ideas. El bu- 
dhista no reconoce la expiación ; vacila bajo el peso de su 
pecado, pero no puede desembarazarse de su peso. La 
voz que le promete reposo no es otra cosa que un sonido 
cavernoso , y la promesa no tiene sentido alguno , care
ce de vida. En el desierto ea que se encuentra no puede 
hallar agua , som bra, roca , ni un guia, ni un  amigo : h á -  
blasele de salvación, y jamás aparece el salvador. Engaña
do por sus ilusorias esperanzas, su desaliento llega á ser 
de día en dia más profundo : los más sagrados afectos del 
corazón se m arch itan ; y si persevera en su intento, llega 
á convertirse en un sér mudo sumido en pensamientos 
abstractos, que tienden á su propia destrucción, de suerte 
que no encuentra otra cosa que la nada. Empero , lo más 
terrib le para él es que el porvenir aparece envuelto en 
densas tinieblas.

El budhismo no admite la inmortalidad del alma. 
Todo s é r ,  hasta la extinción completa ó n irw an a , pro
duce otro sér al cual trasm ite todas las cualidades buenas 
y malas que él mismo ha heredado de las anteriores y 
sucesivas generaciones de séres semejantes. Todos son 
perfectamente distintos, y solo viven unos despuesde otros; 
pero formando una cadena, merced á la ley de la repro
ducción, que constituye los anillos individuales de la gran 
cadena de las generaciones; de suerte que cada sér tiene 
que su frir la pena de los crímenes ú  obtener la recompensa 
de las virtudes de sus predecesores. Los efectos de la tras
m utación de los vicios y virtudes son infalibles en su re 
sultado , pero muy inciertos por lo que respecta al perío
do de su realización y á la elección de las personas á que 
h an  de aplicarse. Un hombre puede ser el heredero de los 
m ás espantosos crímenes cometidos por las dos ó tres 
generaciones que le hayan precedido; y á pesar de ello, 
y  merced á una acción v irtuosa , ejecutada por una ge
neración anterior al quinto grado, puede vivir sin que 
la más ligera nube oscurezca el horizonte de su ex isten 
cia , legando las consecuencias de los crímenes pasados 
y de sus faltas personales al sér á quien da la v ida, ó á 
otros individuos de las futuras generaciones. Esta doctrina 
parece tanto más cruel en razón de la carencia completa 
de toda idea de la Divinidad. El budhismo es esencial
m ente ateo. No sería , sin  em bargo, prudente asegurar 
que la creencia en un Sér Supremo no se haya presen
tado alguna vez á la m ente de los discípulos que existie
ron antes del nacimiento de G otam a, ni afirm ar que el 
Nepaul haya conservado estrictam ente las sutilezas en 
cuya v irtud  los escritores de los libros sagrados evitan 
con cuidado hablar de D ios, aun en el momento en que 
parecen estar más cerca de él. Las sectas más antiguas, 
y aun podiamos decir las más ortodoxas que ex is ten , no 
reconocen Dios alguno; solo confiesan la existencia de un 
poder suprem o, pero no la de un Supremo Sér. Los b ud - 
histas niegan la entidad de Brachma: no son panteistas 
como los brachm inas, pero sí ateos. Su filosofía no admite 
la existencia de un  ego i de un yo separado; pero mién
tras que el indio pretende que el yo es B rachm a, el bud- 
h ista afirma que el yo es la nada. No hay Creador en su 
creencia , n i sér alguno que exista por sí y sea eterno. 
Todos los séres reales son de la misma naturaleza. No ad
m iten la existencia de un  espíritu inm aterial. El poder que 
rige el universo es K arrna, esto e s , «la Acción» (¡Kusala 
y  Akusala), consistente en el bien y en el mal. No puede 
decir dónde está el principio, pero atribuye la continua
ción á la ignorancia que produce el bien y el m a l, de 
donde proceden luego la conciencia, después el cuerpo, el 
espíritu  y los seis órganos de los sentidos. Los órganos 
de los sentidos dan nacimiento al con tac to ; el contacto 
crea el deseo, y el deseo la sensación: la sensación pro
duce la afición á los objetos existentes; esta afición con
duce á la reproducción, y la reproducción engendra la 
enferm edad, la decadencia y la muerte.

El nacim iento y la m uerte se siguen en un movimien
to perpétuo de ro tación, y el rápido torbellino reconoce 
por causa moral el afecto á los objetos existentes, ai paso 
que Karma ó la acción es su motor material. En este c ír
culo no se encuentra individuo alguno , nada que pueda 
considerarse como hom bre, nada que merezca llamarse 
Dios. El cuerpo aparece en é l, así como diversas faculta
des, cnales son la conciencia, la perfección, el raciocinio, 
la sensibilidad; pero no se halla ningún hom bre, ningún 
sér al que puedan atribuirse. Estos atributos existen ac
tiva y pasivam en te ; pero no hay individualidad á la que 
?e .inherentes. En una palab ra , el alma y el espíritu 
infinito son desconocidos en el sistema de Budha.

Y á pesar de todo, errores tan lamentables se hallan 
asociados de una m anera extraña á la representación os
cura y á ios hechos principales de las doctrinas de la ver
dadera revelación. El budhismo posee su Trinidad. A im i
tación de los antiguos sistemas, venera el núm ero tres. Así 
como los brachm inas adoran á Brachma, Y ishnu y Siva; 
como los egipcios se prosternan ante Amon-Ra, Amoun- 
Neu y  Sevek-Ra]; la Grecia y  Roma ante Júpiter, Neptuno 
y P iuton, y las poblaciones del Norte ante Har ó «To
dopoderoso,» Iafin-Has, ó «Igual ó Grande,» y Tridi «el 
Tercero;» así el budhism o venera sus «tres joyas más 
preciosas,» Budha, Dhramma y Sanga , es decir, ios Bud- 
has, los sagrados libros y  el sacerdocio. Estos tres nom 
bres están  asociados en el formulario que sirve al creyen
te para cum plir sus actos de devoción, y los invoca con 
fervor como una protección poderosa. El iniciado debe re
petir el tusarana  é invocar la trinidad protectora dicien
do: «Confío en  Budha, confío en  la verdad , confío en la 
asociación del sacerdocio.»

(Se continuará.)

AGR IC U L T U R A

QUÍMICA AGRÍCOLA APLICADA A LA GERMINACION.

Es axiom a biográfico que la memoria de los hombres 
que se lian  hecho célebres por sus trabajos útiles á su

patria, y dedicado toda su  vida al progreso, (constituyen 
ina parte curiosa é interesante del estudio de cuantos se 
mtregan á ía investigación de las cosas. Decimos esto, poj> 
jue habrá pocos, de cuantos se han  dedicado y dedican 
il estudio de la agricultura, que no hayan ©ido hablar 
leí descubrimiento hecho por Francisco Bickel, relativo á 
zbonar las tierras sin recurrir á las sustancias animales.

Según nuestras noticias puso Bickel su descubrim ien
to á disposición del Gobierno de Alemania, exigiendo una 
retribución ex traord inaria ; pero no habiendo podido 
conseguir su objeto de este modo, abrió una suscricioQ 
por acciones. La importancia del asunto y el justo interés 
que excita nos inducen á en tra r en algunos pormenores, 
que creemos serán del agrado de los lectores de La Agri
cultura Española.

Por las explicaciones del inventor consistirá su se* 
creto en una preparación ó manera de trabajar la si
miente. Según su naturaleza más ó ménos resinosa, se re
moja en cierto flu ido , ó se espolvorea con ciertas sus
tancias.

Se dirá que no es dable discutir ni resolver sobre lo 
que no se conoce á fondo: sin em bargo, los ensayos ya 
practicados y el conocimiento de la historia natural nos 
perm itirán al ménos investigar si semejante descubri
miento encierra ó no los elementos de lo c ie r to , de lo 
posible, ya para que nuestros labradores le acepten^ ya 
para que no sé dejen seducir por la novedad engañosa.

Los grandes descubrim ientos de n uestra  época han 
demostrado y hecho creer entre el público, poco inicia
do en las ciencias naturales, que todo es posible en este 
mundo , hasta las cosas más extravagantes y  contranatu
rales, como trasform ar el centeno en trigo , la avena en 
centeno, conservación eterna de los g ra n o s , fertilizar las 
tierras sin abonos &c. &c. Cada dia se ven abortar, en 
efecto, estos productos de una imaginación febril y tras
tornada , que por lo com ún no deben su creación más 
que á escasas inteligencias, cabezas vacías , á la avidez 
de la ganancia , al deseo desenfrenado de adquirir npm - 
b rad ía , importándoles m uy poco las consecuencias del 
engaño , cual les sucede á los inventores y  propagadores 
de tantos remedios secretos, verdaderas panaceas de to
dos los males , y que por poco hacer son causas de de
jar m orir á los enferm os, si es que no los asesinan.

Semejantes anunc io s, cuyas doctrinas están en opo
sición manifiesta con la sana y severa lógica, con la teo
ría y  la p rác tica , debe hacerlos m irar con prevención y 
desconfianza.

La explicación que vamos á dar á ciertas cuestiones 
nos pondrá en el caso de juzgar y conocer de la manera 
más term inante y  conveniente si la invención de Bickel 
entra en los límites de lo posib le , y demostrará lo que 
puede encerrar de verdadero y de nuevo. Procurarem os 
em plear, siempre que sea factible, u a  lenguaje al alcan
ce de nuestros labradores.

¿Q ué condiciones necesita el g é rin en , grano ó sem i
lla para desarrollarse y nacer? ¿Por qué medios puede 
activarse este desarrollo ?

La planta nace de sem illa, de grano ó de tubérculo 
cuando cualesquiera de ellos ha recibido las im presiones 
de hum edad , aire y calor que le son necesarios para su 
desarrollo.

La semilla ó el grano tiene la facultad de germ inar 
en cuanto ha adquirido cierto grado de m adurez , y que 
n ingún accidente contrario in terrum pe ó atenúa esta fa
cultad, ya en lq misma planta ó después de cosechada, ya 
por efecto de una fermentación in terio r , ya por la acción 
del demasiado c a lo r , ó ya por la vejez. Con relación á 
esta últim a circunstancia , seria difícil establecer un  lí
mite cierto y-seguro para la facultad de germ inar, des
pués de haber visto germ inar ó nacer granos de trigo y 
de centeno que tenían más 440 años.

Las semillas y granos secos es d e c ir , conservados en 
un paraje m uy seco , no germ inan : el contacto del agua 
es, pues, una condición esencial para la germinación. Sin 
embargo , la demasiada humedad es también perjudicial, 
porque impide el desarrollo ó desprendimiento del oxíge
no , principio contenido en la sim iente, y que constituye 
la tercera condición de la fuerza germinadora ; y  porque 
estableciéndosela putrefacción, la simiente se descom
pone. No obstante * las conclusiones son m uy diferentes, 
por ejem plo, en las plantas acuáticas, cuya semilla no 
germ ina más que en el agua ó debajo de e s ta , de lo cual 
resulta que es preciso conocer el grado necesario de h u 
medad para cada planta particular con el fin de hacer 
que la simiente germ ine.

Experimentos repetidos han demostrado que las semi
llas germ inan ántes en el agua que en el jugo del estiér
col. Esta observación ha encontrado antagonistas. Ya da
remos la explicación quím ica.—Los mismos han hecho 
ver que la simiente de lechuga no germina en la m áqui
na neum ática ó en  el vacio, y comienza su trabajo en 
cuanto se deja que penetre el aire.—Igualmente han 
comprobado que el oxígeno del aire atmosférico es nece
sario para el desarrollo del gérmen.—Que no lo verifica 
bajo el influjo del hidrógeno , del ázoe ni del carbono.

Es cierto que se verifica á diferentes grados un p rin 
cipio visible de germinación en los granos que se som e
ten bajo el influjo de los gases según la naturaleza de es
tos; hasta se nota, al princip io , un trabajo más activo 
de germinación que en los granos saturados de oxígeno, 
pero mueren muy pronto bajo el influjo de los gases que 
les son nocivos.

El que parece tener un influjo positivamente con tra 
rio á la germinación es el ácido carbónico, puesto que  
los experimentos han demostrado que sometiendo los 
granos á una mezcla de una parte de oxígeno y un  te r 
cio de carbono, ó b ien á una de aire y media de carbono, 
no germ inan ó lo hacen imperfectamente. Se dice que el 
vapor del ácido acético ó vinagre, del amoniaco, &c. ano
nada la facultad germ inativa. Las simientes germ inan en 
el agua pura, porque le contiene. Si se hace herv ir el agua 
para extraerla el a ire , y se echa encima una capa de 
aceite para quitar toda comunicación con el aire exterior, 
no germ inan las sim ientes que se exponen á esta prueba.

Reconocida la precisa concurrencia del oxígeno para 
la germ inación , se trató de saber si por medio de opera
ciones artificiales se podría, produciendo oxígeno, activar 
aquel trabajo ó nacim iento del gérm en. La experiencia 
ha justificado este principio.

Entre todos los cuerpos que expuestos á la luz y á 
una tem peratura moderna desprende ox ígeno, el cloro 
ocupa el prim er lu g a r , el cual descompone al agua , es 
decir, que absorbe el hidrógeno evaporándose el oxígeno. 
Se ha demostrado que el cloro expuesto á la luz y disuelto 
en el agua contribuye á hacer germ inar el grano ya muy 
viejo para verificarlo por sí mismo, aunque también se 
ha observado que las plantas que salen son muy débiles. 
El agua de cloro , concentrada, descompone y mata todas 
las semillas. Si se quiere emplear el cloro para activar

acelerar lá germ inación , se debe, ántes de confiar las 
m ientes á la t ie r ra , humedecerlas en  agua p u ra , colo
n ias después en un  filtro expuesto al sol, y  verter en ti
la el agua clorurada.

La simiente germina ántes á la sombra que al sol 
ménos la que se ha hecho germ inar en el agua c lo ru - 
ada): sin embargo , un calor en tre  8 y 24 grados del ter- 
lómetro de Reauinur contribuye mucho para acelarar el 
esarrollo del gérmen. La experimentación ha dado á co- 
tocer que los granos y semillas no pierden la facultad de 
;erminar por haberlos tenido expuestos á u n  frió de 32 
;rados Reamur , m iéntras que mueren en el agua calien- 
e á 40*, al vapor ó al aire secoá 50 grados de Reaumur. 
lesulta de esto que s i , por ejemplo, se someten los g ra - 
íos mojados ó húmedos á la desecación por medio del 
¡alor artificial, como el de un horno ó estufa ó el vapor,
;e destruye su facultad germinativa.

El influjo de la electricidad sobre el gérmen es , hasta 
ti d ia , un  problema.—Se sabe que el rocío activa el tra 
bajo. Luego como los hechos com prueban que confiada 
a simiente á una tierra  electrizada germina án tes , y 
¡orno la electricidad entra en la formación del rocío, es 
iquella á la que se ha creído deber a tribuir el influjo 
jue el rocío ejerce sobre el gérmen. Tal vez sea la hum e- 
iad la que influya más que la electricidad.

Hasta ahora se ha recurrido, en general, á la macera
ron  de la simiente para acelerar la germinación de cler
os granos, ó para preservar á las plantas de ciertas e n -  
’ermedades, ó bien para libertarlas de los insectos.

Figurándosenos que el influjo de entrar en remojo la 
;imiente es mayor, y que puede obrar en el desarrollo 
ílterior de la planta, opinamos que en esto se funda el 
>ecreto de Bickes; pero para dem ostrarlo con la copia de 
latos que hay un derecho en exigir, es indispensable in 
vestigar ántes cuáles son las condiciones necesarias para

desarrollo de las plantas que pasamos á exponer. (Agri
cultura Española.)

¿ QUÉ CONDICIONES SON NECESARIAS
PARA EL DESARROLLO DE LAS PLANTAS?

El grano ó semilla forma en su interior una su s tan - 
3ia harinosa albuminosa, que constituye el prim er a li
mento del gérm en, comparables en cierto modo á la le* 
she que sirve de prim er alimento á los animales mamífe
ros. Cuando se agota el repuesto, se ve en la precisión la 
plantita de buscar en lo que la rodea otras sustancias que 
puedan reemplazarla. Entonces, bajo el influjo d é la  luz 
y del calórico, se apodera de ellas y las trasforma en su s
tancia propia. Aquí se presentan dos cuestiones im por
tantes: 4.4 ¿Qué sustancias son las que en realidad nece
sitan de preferencia las plantas? 2.a ¿Cómo se las p ro 
porcionan ?

Las plantas contienen: 4.*, agua; 2.*, partes alcalinas y 
té r re a s , y 3.* partes orgánicas compuestas generalmente 
de carbono, oxígeno y de hidrógeno, á las que debe aña
dirse el ázoe en cierto número de plantas.

Aguas.—E l elemento principal de las plantas es sin  
disputa el agua. Su cantidad es mayor ó menor, según que 
la planta es más ó ménos leñosa. El agua contenida en 
los hongos es de 90 á 95 por 400; en las plantas herbá
ceas de 70 á 90 por 4 00; en las legum inosas, lo mismo 
que en los árbeles y  arbustos, se eleva á 30 por 4 00 lo 
m énos; aun en el leño llega á 30 y 40 por 400, pudiendo 
ser valorada en los tallos y las hojas de un 60 por 400.

La observación y la experiencia han demostrado que 
el agua no es producida por la misma planta, sino que la 
toma de la atmósfera por sus hojas y partes verdes, y de 
la tierra por medio de sus raíces.

En efecto, ¿no se ve morir la planta á quien se la quita 
el medio de ponerse en contacto con el agua? El tanto 
de esta varía según la naturaleza da las plantas: unas se 
desarrollan perfectamente cerca del agua ó en ella, m ién
tras que otras vegetan por el solo medio de la hum edad 
atmosférica.

Hace mucho tiempo se ha observado que las plantas 
continuaban creciendo y brotando en el agua, m iéntras 
que los antiguos sostenian que tas plantas no necesitaban 
agua para vivir. Helmont plantó un sáuce que pesaba cua
tro libras en un recipiente ó tiesto que contenia 4 64 l i 
bras de tierra seca ; la regó durante cinco años con agua 
de lluvia y agua destilada. Al cabo de este tiempo el 
pié del árbol pesaba 4 37 lib ra s , al paso que la tierra  del 
tiesto no perdió más que una onza y tres cuartos de su 
peso. Helmont dedujo que el sáuce había sacado este pe
so de 133 libras de agua que habian servido para re 
garle, y que en rigor las plantas no necesitaban más que 
agua para vegetar. El experimento de Helmont debió pa
recer entonces concluyente; pero en el d ia , que se po
seen conocimientos más exactos en ciencias naturales y 
fundados en datos más positivos, se sabe que el segundo 
manantial que las plantas tienen para encontrar su ali
mento reside en la atmósfera. La ciencia ha llegado á 
conocer y  demostrar que las aguas procedentes de las 
nubes no son agua pura, sino que contienen diferentes 
materias en disolución. Regando plantas tuberculosas ó 
bulbosas con agua pura, brotan tallos, hojas y aun produ
cen flores, porque estas especies contienen en  su tu b é r
culo ó en su cebolleta cier ta provisión de sustancias n u 
tritivas que pueden abastecer á su  prim er desarrollo; pero 
las plantas procedentes de semilla ó de g ra n o , m ueren 
pronto bajo el influjo de este régim en: el agua sola no 
las es suficiente.

P artes alcalinas y  te r r e a s  de l as p la n ta s . — Las 
plantas calcinadas no dejan más que una ceniza compues
ta de sustancias inorgánicas, insolubles y refractarias. La 
cantidad y naturaleza de las cenizas varían según las es
pecies de plantas de que proceden, y según la naturaleza 
dé la tierra en que han vivido.

La ceniza del mayor núm ero de las plantas indígenas 
se compone de subearbonato , hidroclorato (1) y sulfato de 
potasa y de óxido de sosa.—La ceniza de las plantas ter
restres contiene más sales de posasa ; las que crecen cerca 
de las costas, m anantiales, salinas &c. tienen mayor por
ción de sales de sosa.—Se comprueba la presencia de d i
ferentes sales sometiendo las cenizas á la acción del agua.

Los álcalis carbonatados se encuentran  mezclados en 
las plantas con ácidos vegetales , tal vez con el tártrico, 
oxálico, cítrico y el acético, que sé reproducen después 
de la calcinación de los vegetales bajo la forma de álcalis 
carbonatados. Se ven igualmente los álcalis n itrados, que 
se encuentran en ciertas plantas , trasformados en álcalis 
carbonatados. Las sales volátiles de amoniaco se evaporan 
por la acción del fuego, lo cual explica el por qué se las

(4) Las sales qué ántes se llamaban muriatos} se consideran 
en el dia como cloruros potásicos. Bercelius los llamó cloridos 
(comprendiendo todas las combinaciones de cloro con cuerpos mé
nos electrovegetativos que él).

distingue bien en la sávia de los vegetales y no en la ce- ' 
niza.

Las materias refractarias ó insolubles de la ceniza son 
el óxido de hierro  y de magnesia , la arcilla , carbonato 
de cal y el talco , que se encuentran  combinados en los 
diversos jugos de las plantas. Se encuentra sobre todo en 
la ceniza, procedente de las gramíneas, tierra silícea, fos
fato de cal y talco; se encuentra esta últim a sustancia 
principalmente en ios granos: por últim o, se encuentra 
yeso en las plantas de las lagunas ó palúdicas, y en las de 
los sitios pantanosos.

La ceniza de las plantas m arinas contiene combinacio
nes de cal y de bromo; las que al mismo tiempo tienen 
azufre y fósforo , iodo y brom o, se trasform an tam bién, 
despuesde la calcinación, en ácidos sulfúrico y fosfórico.
Se ha descubierto en algunas plantas el bi-óxido de co 
bre y de nikel. La presencia de estas materias en los ve
getales ha sido objeto de prolongadas y minuciosas inves
tigaciones , dando lugar á discusiones científicas del ma
yor interés. Consistía la cuestión en saber si las plantas 
tomaban estas materias de la tierra, ó si se producían en 
la misma planta.

En el estado actual de la ciencia puede admitirse en 
principio que todas las m aterias contenidas en las plantas 
no son compuestas por ellas , sino que son atraídas y  
proceden en su mayor parte de la tierra. Pudiera decirse 
que las plantas tienen un sentido atractivo, por cuyo me
dio se apropian las sustancias que les son necesarias. Es
to , sin em bargo, no es una regla absoluta , porque dife
rentes m aterias que les son nocivas las toman también 
las raíces y matan á la planta , cual sucede con los m eta
les ó ácidos minerales. La acción de absorción no las li
berta de este accidente.

Otra cuestión im portante es la de saber si las plantas 
exigen un  contacto perm anente con materias determ ina
das , ó si todas las sustancias que constituyen la vida ve
getal pueden suplirse entre sí , ó bien si el predominio 
de una ú  otra es de hecho indiferente para la vegetación. 
Por desgracia esta cuestión', de la mayor importancia 
bajo el punto de vista teórico de la agricultura , no puede 
resolverse en la actualidad á causa de la falta de experi
mentos concluyentes y exactos. Lo que nos dem uestran 
las investigaciones más minuciosas hechas con tal objeto 
se resum en de este modo:

4.° Hay vegetales que exigen la presencia de ciertas 
sustancias en cantidad determinada , y que se m architan 
y aun m ueren si disminuyen ó fa ltan , como se ve en las 
plantas m arinas ó de terrenos salados, cuando se las tras
planta á una tierra que carece de principios salinos. La 
experiencia comprueba tam bién que ciertas plantas no 
prosperan sino bajo el influjo de ciertas condiciones p a r
ticulares del terreno.

2.* La opinión d é lo s  agrónomos an tiguos, sostenida 
y defendida por algunos de los modernos, era que las 
materias alcaloideas ó salinas no ofrecen ninguna cuali
dad nu tritiva para las plantas, y que su presencia en la 
tierra perm anece dé hecho neutra respecto á la alimen
tación ; porque el humu ó mantillo, dicen, es el único que 
las facilita los materiales de nutrición. Esta opinión es 
errónea, pues está bien comprobado que las materias a l
calinas y térreas que las plantas absorben , procedentes 
ya de la tierra ó de los abonos, ya de las aguas ó ya del 
polvo aéreo, son de absoluta necesidad para su desarrollo. 
Basta examinar, para convencerse, la ceniza de un  cigarro 
p a ro , la cual representa exactamente el esqueleto de la 
hoja de tabaco, formado por las partes orgánicas y anor- 
gánicas de la planta, y es cierto que la sustancia que 
constituye la hoja no hubiera podido desarrollarse si la 
planta no hubiese recibido estos materiales híbridos y 
térreos del terreno y de la atmósfera que la rodeaba. Este 
hecho concluyente se observa cási igual en las demás 
plantas.

3.° Parece que algunos principios pueden sustituirse 
entre sí en las p lan ta s , por ejemplo , las sales de potasa 
y de sosa. Sea como quiera , no está completamente de
mostrado que la cal pueda reem plazar de una  manera 
efectiva á la potasa en ag ricu ltu ra , como lo supone Lie- 
big en su Química orgánica, págs. 87 y 88. La esparceta, 
por ejemplo, prospera perfectamente en una tierra caliza, 
y no se da en un terreno gredoso.—El estiércol que abun* 
da en potasa, conviene al trébol, y le es contrario si domi
nan los principios calizos. De esto se deduce que el in
flujo de la potasa y de la cal no debe considerarse como 
suplente de otro cuerpo, ó sea que la cal no puede reem 
plazar completamente á la potasa, ni esta á aquella.

El crecimiento de tina planta se in terrum pe ó se sus
pende del to d o , no solo si las sustancias necesarias para 
su alimentación la llegan á faltar, sino cuando una mate
ria nociva, como la sal de plomo, de cobre, de m ercu
rio &c., es absorbida pqr sus ra íces, así como lo hace tam
bién por el exceso de sustancias, aunque sean las más 
favorables para su desarrollo. Está en el dia demostrado 
que la sal común es una sustancia muy favorable para el 
desarrollo de las plantas, empleándola en proporción con
veniente, miéntras que el exceso las perjudica. La acción 
de la sal es idéntica en los animales.—Queda por resol
ver esta cuestión: ¿segregan las plantas por sus raíces 
algunas materias favorables ó nocivas para las que se 
siem bren ó tengan que crecer después en la misma tie r
ra que aquellas lo hicieron?

P rincipio s  orgánicos de  l a s  p l a n t a s .— El análisis de 
las plantas demuestra que , bajo el concepto orgánico ó 
de naturaleza ternaria , no azoada, componiéndose p rin 
cipalmente de azúcar, goma y almidón [principios que 
tam bién se encuentran en los ácidos, en la grasa y resi
na vegetal), ó b ien de naturaleza azoada, en cuyo caso 
el análisis da albúmina y glúten vegetal. El ácido carbó
nico y el agua contribuyen á formar las partes sin ázoe. 
Está demostrado que las plantas expuestas á la luz atraen 
por medio de sus hojas el a i r e , agua y ácido carbónico. 
Es probable que las raíces tengan la misma facultad y  
desprendan igual cantidad de oxígeno. Este fenómeno se 
explica de la manera siguiente: el carbono absorbido des
compone el agua ; y después de haberse unido al hidró
geno se asimila á las fibras leñosas, principios azucara
dos, amiláceos &c. de la p lan ta: la otra parte del agua, 
es decir, el oxígeno, se encuentra libre por esta m eta
morfosis , y la planta le escreta bajo la forma de gas.

El ázoe en las plantas procede del amoniaco con ten i
do en las aguas de lluvia ó de la tierra .

Resulta de esta teo ría , tan sencilla como ingeniosa, 
que el mantillo ó el hum us propiam ente tal, considerado 
hasta hace poco tiempo como la única sustancia alim en
ticia de las p lan tas, no será de una necesidad absoluta 
para su existencia, pues les es dable desarrollarse com
pletamente bajo el influjo del a g u a , del ácido carbónico, 
del amoniaco y de los principios térreos y alcalinos. (La 

, Agricultura Española.)

A NUNCIOS.
QUEDAN AUN POR ARRENDAR LOS PASTOS b E 

tres quintos de la dehesa del Rincón y los de los Lancha
res , término de la Aldea del Fresno , en esta provincia 

Si alguno desea interesarse en su arriendo puede dL 
rigirse en esta corte á la calle de Alcalá , núra. 42, prin' 
c ip a l, ó á la casa de la misma finca , donde informará** 
sobre el precio y condiciones. 6357—6

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrim onio.—El dia 25 del corriente, á las dos y media 
de la tarde, se celebrará doble subasta en la Administra^ 
cion general de la Real Casa y en la del Real Sitio del 
Pardo del carboneo que ha de hacerse en  el cuartel de 
A bulagas, y la chavasca que resulte del mismo.

Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Administración general y en la del Real Sitio.

Madrid 48 de Noviembre de 4862. 6286—4

FERRO-CARRILES DE MADRID A ZARAGOZA Y A 
Alicante.—Cambio de servicio en los trenes de Madrid ú 
Toledo y vice versa desde el 25 de Noviembre de 4862.

Salidas de Madrid.
Tren núm . 40, 8,25' de la m añana : llegada á Toledo,

4 4,40' mañana.
Tren núm. 6 , 6,40' de la ta rde: llegada á Toledo, 

9,5’ noche.
Salidas de Toledo.

Tren núm . 3 ,  6,40' de la mañana : llegada á Madrid, 
9,20' de la misma.

Tren núm. 9 , 3,50' de la ta rde: llegada á Madrid,
7 de la misma. 6292— 4

^EMPRESA DEL FERRO-CARRIL DE ISABEL iT T dÍ  
Alar del Rey á Santander.—El Consejo de Administra
ción de esta empresa ha acordada vender en pública 
subasta 8.424 obligaciones hipotecarias de la misma (sé- 
rie  segunda), que forman parte de las 34.579 para cuya 
emisión está facultada por la ley de 4 4 d e Ju lio  de 4860, 
Real decreto de 34 de Julio del corriente año y Real orden 
de 25 de Setiembre últim o.

La subasta tendrá lugar en Santander el dia 30 de 
Noviembre próximo venidero, á las doce de su  mañana > 
en el salón de sesiones del Consejo de Administración, y 
se verificará bajo las condiciones siguien tes:

4.a Las obligaciones serán de 4.900 rs. (500 francos) 
de capital é interés de 3 por 400 anual, pagadero por se
mestres en los días 30 de Abril y 34 de Octubre de cada 
año en S an tander, M adrid, Barcelona , París y Lóndres.

2.a Dichas obligaciones son al portador , amortizables 
en un período de 80 a ñ o s , á contar desde el dia 30 de 
A bril de 4 866, por sorteos semestrales que se celebrarán 
en los dias 30 de Abril y 34 de Octubre de cada anua
lidad.

3.a Las proposiciones se harán  en pliego cerrado , que 
serán  abiertas en el acto de la subasta en el dia y hora 
señalados.

4.a El tipo mínimo á que se adm itirán proposiciones 
será el de 49 por 400 del valor nominal de los títulos: 
serán rechazadas las que se hagan por un lote m enor de 
20 obligaciones.

6.a Toda proposición deberá presentarse acompañada 
del resguardo de un depósito hecho en la caja de esta em
presa por el 2 por 400 del importe de la cantidad suscrita.

6.a Se adjudicarán las obligaciones á  la proposición 
más ventajosa de las presentadas, con arreglo á este plie
go de condiciones, versando la licitación únicam ente so
bre mejora del tipo fijado como m ínim um .

7.a Los mejores postores que obtengan la adjudicación 
completarán, dentro dé los tres dias siguientes al de la su
b a s ta , el 40 por 400 efectivo de su proposición en la caja 
de esta em presa, y sobre su  importe se les abonará el 5 
por 400 hasta la entrega de los títu lo s , que tendrá efecto 
el dia 45 de Febrero de 4863.

8.a Los adjudicatarios que en el plazo fijado en la pre
cedente condición no completaren el depósito del 40 por 
400, perderán el 2 por 400 depositado en v irtud  de la 
condición 5.a, y los que el dia 4 5 de Febrero no se pre
sentaren  á recoger los títulos que les fueren adjudicados, 
perderán asimismo, en beneficio de la empresa , el im
porte del depósito definitivo del 40 por 400.

9.a Si se presentasen proposiciones por m ayor can ti
dad de títulos que los subastados , se hará^ un  prorateo 
entre todas las que se hallen en igualdad de circunstancias.

Santander 30 de Octubre de 4862.=El Director ge
rente , José Antonio Gedrun. 5978—3

OBRAS PUBLICADAS POR LA REAL ACADEMIA Es
pañola , que se hallan de venta en su despacho de la ca
lle de Yalverde, en Madrid, núm . 26; en el de la Im pren
ta Nacional, calle de Carretas, y en la librería de Gonzá
lez, calle del P ríncipe, núm . 42.

Gramática de la lengua castellana, 4 5 rs. en rústica. 
Compendio de la m ism a, destinado á la segunda: en

señanza , 4 rs. en rústica.
Epitome de la misma Gramática dispuesto para la en

señanza elem ental, 2 rs. en rústica. 4'.’; . *
Prontuario de Ortografía de la lengua castellana , 3 

en rústica. - v ll . '- í^
Diccionario de la lengua castellana, décima edición, 

88 rs. pasta y 76 en papel. ^
Obras poéticas del Duque de Frías t u n  tomo eh MJ 

m ayor, edición de todo l in o , 40 ,r$. en. rús^ieg. >vi)í 
Obras poéticas de D. Juan Nicásio Gallego, ün  tomo 

en 8.a prolongado, 20 rs. en rústica. **
El Fuero Juzgo  en la tin  y  castellano, u n  tom o,en  f e  

l io , 32 rs. en pasta. , i , í ( J
D. Quijote con la vida de Cervantes, cinco tomos, 80 

reales pasta y  50 en rústica. * -  i.kiJ
Vida de Cervantes, u n  tom o, 30 rs. pastal y  25 

tica.
El Siglo de Oro de D. Bernardo de Y albuena, c o ú e i 

poema La Grandeza Mejicana, u n  tomo, 40 rs. en  páj^^1 
Discursos de recepción de la Real Academia E s p a ñ o l  

cada tomo e n  8.a m ayo r, 20 rs . , *
La venta por m ayor Se verifica en el citado despacho 

de la calle de Yalverde. A los que compren de 42 
ejemplares del D iccionario, de la Gramática y  del Gmijr 
pendió y  Epitomé de la m ism a, se rebaja el 6 por 400 de 
su  im porte y  el 40 por 400 de 50 en adelante.

Se obtiene u n a  rebaja de 5 por 4 00 en el im porte de 
los P rontuarios de Ortografía tomando de u na  vez 
más ejemplares.

La ley de Instrucción pública previene que la GfVttfi* 
ica y  Ortografía de la Academia española sepa texto ab p  
tatorio y  único para  estas m aterias en la enseñanza puij 
blica.

SANTO DEL DIA
oU i —— —

Santa Catalina, virgen y  m ártir. 

C uarenta Horas en la parroquia de Santa Cruz.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 24 de Noviembre 
de 4862.

HORAS.
Barómetro 

reducido 4 0° 
en mili mi

tro*.

i Tempera
tura en 
grado* 

Reaumur.

Tempera
tura en gra
do* centí

grado*.

Dirección 

del viento.
ESTADO DEL 

CIELO.

6 m . . . 685,45 0*,2 0a,2 S. E......... Nieve.
9 m . . 682,54 0a,2 0 \  2 S. S .E .. . Idem.

1 2 ..... 680,05 4\4 4*,4 S. S. E ... Idem.
3 t . . . 679.54 r , t 2’,8 N. O . . . . Cubierto.
6 t . .  . 680,56 l ’.B S............. Idem.
9 n . . . 680,56 n < r ,4 s........ Idem.-

Temperatura máxima del dia. .  *. 2a, 4 3°,0
Temperatura máxima al sol......... 2a,4 3a,0
Temperatura mínima del dia....... 0a,0 0a,0

E vaporación en  las 24 horas. 0,6 milímetros.
A ltura de la capa de n ie v e .. . .  50 milímetros.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 2 4  de Noviembre á las 
ocho de la mañana. ( Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
¡fés estaciones establecidas por la Junta  de Estadística 
general del Reino.)

LOCA

LIDADES.

Baróme
tro á 0o y 
al nivel 

del mar.

Tempera
tura.

Dirección
del

viento.

Estado
del

cielo.

Estado 
de la mar.

M adrid .... 
Barcelona. 
Sófia.........

739,6
7 4 7 ,4
7 3 4 ,0

0a,2 
7°,4  
0a,5

S. S. E. 
Norte 
E. S ...

Nieve.........
Nubes........

»
Tranquila.

A las ocho de la mañana.

Mar.* ayer. 
Bayona id. 
Brest id ...,

7 5 4 ,7

7 5 3 ,4

0a,9 1N. E ..  
» E. S. E. 

3*,4 [Norte,

Despejado..
Idem..........
N ubes, . . .

Bella.
Gruesa.
Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios punios de Europa el dia  4 9 de 
Noviembre de 4 862 á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro en mi- 
lím. i  0* 
y al nivel 
del mar.

Tempera
tura en 

g r a d o s
centígra

dos.

Dirección 
. del 
Tiento.

ESTADO 

DEL CIELO.

Dunquerque. 764,4. 2a,8. E. S. E. Lluvia.
París. . . . « • • • • • • • 765,5. 4a,0. N.N.E, Niebla.
Bayona.................. » 4a ,5. E........ Despejado.
Lyon.. . . . . . . . . . . 762,4 . 7a,0. N........ Niebla.
Bruselas.. .............. 767,4. 4a,7. N. E .. Cubierto.
Viena.. . . . . . . . . . 765,4. —4a,2. N. E . . Idem.
Turin, ............ 763,9. 7a,5. N. E .. Nubes.
R o m a . . . 758,9. 40a,0. N. E . . Despejado.
Florencia.............. 759,6. 4 0a,5. N. E .. Sereno.
San Petersburgo.. 784,2. —6a,8. S. E . . Idem.
Gonstantinopla. >. 769,0. 6a,0. N........ Lluvia.
S tockolm o............. 777,9. 0a, 6 . Calma. Despejado.
Copenhague.,. . . . 773,4. 3°,7. E......... Cubierto.
G reenw ich.......... 762,5. 4°,8. N. E . . Idem.
Leipzig.. . . . . . . . . 774,3. —7°,0.

1
N. E . . Sereno.

Alcaldía-Corregim iento de Madrid.
De los partes rem itidos en  este dia p o r  la Interven

ción de A rbitrios m un ic ipales, la del m ercado de g ra
nos y  nota de p recios de artícu los de consum o, resulta 
lo s igu ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.072 fanegas de trigo.
2.245 arrobas de harina  de id.
9.258 arrobas de carbón.

406 vacas, que componen 40.992 lib ras  de peso.
593 carnero s, que hacen 4 4.497 id. de id.
4 29 cerdos degollados, que hacen 30.044 id. de id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca , de 44 á 54 rs. a rro b a , y  de 48 á 20 
cuartos libra.

Idem de c a rn e ro , de 4 8 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 88 á 98 rs . a rro b a , y de 42 á 54 

cuartos libra.
Despojos de cerdo, de 4 4 á 20 cuartos lib ra .
Tocino añ e jo , de 88 á 92 rs. a rro b a , y de 32 á 36 cuar

tos libra.
Idem fresco , de 28 á 32 cuartos libra.
Idem en can al, de 74 á 7 7 */i rs. arroba.

Lomo, de 38 á 42 cuartos libra.
Jamón, de 4 4 0 á 4 4 6 rs . a rroba, y  de 42 á 54 cuartos libra. 
Aceite, de 70 á 73 rs. a rroba , y  de 20 á 22 cuartos libra. 
Yino de 36 á 46 rs . arroba , y  de 4 2 á 4 4 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 42 á 4 4 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y  de 4 0 á 4 6 cuartos libra. 
Jud ías , de 24 á 30 rs . a rro b a , y de 8 á 4 2 cuartos libra. 
Arroz, d e 3 0 á 36 rs. a r ro b a ,y  d e 40 á  4 4 cuartos libra. 
Lentejas de 46 á 20 rs . arroba, y de 8 á 40 cuartos libra. 
C arb ó n , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón , de 62 á 65 rs. a rro b a ,y  de 20 á 22 cuartos libra. 
P atatas, de 4J4 á 5 % rs. arroba, y  de 2 á 2 #  cuartos libra.

PRECIOS DÉ GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

No se han hecho operaciones.
Lo que se anuncia al público para su  inteligencia. 
Madrid 24 de Noviembre de 4862.« E l  Alcalde-Cor

regidor , Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del t i  de Noviembre de 4 862 á lastres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, no publicado, 54- 
65 c. d .; á  plazo, 54-80 fin próx. en firme.

Idem del 3 por 400 diferido, publicado, 45-65.
Deuda amortizable de prim era clase, no publicado, 36- 

50 p.
Idem de segunda id., id ., 47-35 p.
Idem del personal, id ., 24-35; á plazo, 24-35 c. fin 

cor. vol., y 24-50 fin próx. vol.
Obligaciones m unicipales al portador de á 4.000 rs., 

6 por 400 de interés an u a l, id ., 92-50 d.
Acciones de carreteras,em isión de 4 .* de Abril de 4 850, 

d e á  4.000 rs ., 6 por 4 00 anual, id., 99.
Idem de á 2.000 r s . , id . , 99 d.
Idem de 4 .* de Junio de 4 854 , de á 2.000 rs., id., 97-50.
Idem de 34 de Agosto de 4 852, de á 2.000 rs ., p u 

blicado , 96-50.
Idem de 4.* de Julio de 4 856, de á 2.000 rs ., no pub li

cado, 97-50.
Idem de Obras públicas de 4.*de Julio d e 4858, idem, 

97-40.
Idem del Canal de Isab e lII , de á 4,000 rs ., 8 por 400 

an ua l, id . , 4 40-40.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, publicado, 97.
Acciones del Banco de España, no publicado , 220 d.
Idem de la Sociedad Española Mercantil e Industrial, 

idem , 2.440 d. . . .
Idem de la .Compañía de ios fe rro -carriles  de Madrid 

¿  Zaragoza y  Alicante, id ., 2.300.

Obligaciones de la Compañía de ios de Madrid á Za
ragoza y Alicante, con in terés de 3 por 400, reem bolsa- 
bles por so rteo s, id . , 4.04 0 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de A lar del Rey ¿ 
Santander , con interés de 6 por 4 00, reembolsables por 
sorteos, á 4 37 J4 por 400, id. ,40.500.

Idem de la Compañía del fe rro -ca rr il de Córdoba á 
Sevilla, id . ,  4.425 p.

Acciones del ferro-carril de Zaragoza ¿ Pamplona, 
idem , 4.625 d.

Obligaciones de id. id . , id., 960.
Acciones de los fe rro -carrilea  de Lérida á Reus y T ar

ragona , publicado, 4.900.
Obligaciones de id. id . , no publicado, 950.
Acciones de la Compañía del fe rro -ca rr il de Ciudad- 

Real á Badajoz, id ., 4.845.
Obligaciones de id. id ., id .,  950.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fe c h a , 50-20.
París á 8 dias v is ta , 5-24 p.

P lazas del reino.

Da&o. Boneficiojl Daño. Beneficia

A lbacete.. . .  4 /2  d. , .  Lugo............
Alicante. ••  • 4^8 •• M álaga.. . .  3/8 . .
A lm e r ía . . . .  par. . .  M u r c ia . . . .  p a rd .
A vila  4/4 . .  O r e n s e . . . .  3 /4 p .
Badajoz.  4/4 d. Oviedo  par.
B arcelona ... par. . .  P a lé n c ia ... par.
Bilbao  3/8 p. Pam plona.. 4/4 d.
Búrgos  4/4 . .  Pontevedra. 4 p.
Cáceres  4/4 . .  Salam anca. 4/4 p.
Cádiz  7/8 p. . .  San Sebas-
Castellon  ••   4/4 d.
Ciudad-Real........................  S an tan d er. 4/4
Córdoba  5 /8 p. . .  S an tiag o ... 7/8
C o r u ñ a . , . . .  4 . .  S eg o v ía .... par.
Cuenca..................................  S e v i l la . . . .  7 /8  p. , f
G erona.. . . .  • • »• S oria .  4/4 d. , .
G ra n a d a . . . .  3/8 . .  T arragona. 4/2
G uadalajara. par p. . .  T e r u e l . . . .  . .  . .
Huelva...................................  Toledo  4/2
Huesca.....................* . .  V alencia.. .  par.
Jaén...............  3/4 . .  V allado lid . 4/4
León   5/8 . .  V i to r ia . . . .  4/4 p. . .
L é r i d a . , . . ,  . . . .  . .  Z a m o ra .., .  4/4
L o g ro ñ o ,.. .  . .  •• Z aragoza.,, 4/4

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 20 de Noviembre. — In terio r, 49. — Diferid^, 
45-40.

Amsterdam  20 de Noviembre. — In terio r, 49 4/4.—■W; 
ferida, 45 3/8.

Francfort 20 de Noviembre.-*-In terio r, 49 4 /2 .—D i ^ f  
da, 453 /4 . -  si

Lóndres 20 de Noviembre. —  Consolidadas » 9& J/S 
4/4.—Interior español, 54 4 /4 , 3 /£ -~ b ife rid ^ , kb

ESPECTACULOS
 —  .

T e a tr o  R e a l.— Hoy no hay función. a f u J

T e a tr o  d e l  P rínc ip e .— A las ocho d é la  
cion 30.a de aB ono, série 2.a, turno 3.* — Lo cierto por to 

dudoso, comedia en tres actos. — Baile. —  El lautél de 

A p o lo , loa.

T e a tr o  d e l  Circo (lír ico-dram ático). —  A las ocho de 

la n och e.— E l postilion de la Rioja.— Cn riva l del otro 

m undo.

T e a t r o  d e  V a r ied a d e s . —  A las ocho de la noche. —* 

Función 50.a de abono. — Sinfonía. —  Primera parte de l 

á propósito dramático titulado El Corral de la Cru* 

en 1632.— Buen maestro es a m o r , ó la  niñg> boba , co m ed í  
en  tres actos.— Segunda parte del á propósito.—Miscetó* 

nea de bailes nacionales .— La boda del tio Carcoma*

T e a tro  d e  l a  Z a r z u e la .— A las ocho de la  hocfe« u

Retrato y  o r ig in a l—El loco de la guardilla< Eos suici/lj^

T eatro de Lope de Vega.— A las ocho de la nof^e* r 

El perro del hortelano .

T e a tr o  d e  N oved a d es .— No se  ha reoibidd &  a p ú P ^
* . ,V


